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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO»

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que partiendo en 
Portalrubio de la de primer órden de Alcolea 
del Pinar á Tarragona, y pasando por Pancru- 
do, Rillo, Perales, Alfambra, Peralejos y Vi- 
llalva, termina en Teruel:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Teruel, y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. i.° de la ley de 22 de Julio de 
1857, y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, Vengo en de
clarar de segundo órden la mencionada car
retera.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=»Está ru
bricado de la Real mano.~=El Ministro de Fo
mento, Rafaél de Bustos y Castilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 27 de Setiembre último que 
las obras de la colonia adelantan con rapidez, y que 
el estado sanitario es satisfactorio,

R E c! T I F I C A O  IO N ,

El Real decreto de 13 del co rrien te , inserto  en el 
núm ero 320 de la Gaceta correspondiente al día de ayer, 
estableciendo una Escuela especial práctica para la ins
trucción del personal auxiliar necesario para las opera
ciones de medición del te rrito rio , dice en su  art. 6.°: 
«acreedores á incorporarse en la escuela», y debe decir en 
¡a escala.

E xposiciones á S. M. *

La Reina (Q. D. G.) ha visto con agrado los sen
tim ientos consignados en las exposiciones que á con
tinuación se insertan; ha dispuesto que estas se publi
quen en la Gacela, y aceptando los ofrecimientos que 
contienen , ha ordenado se dén gracias en su Real 
nombre á los Prelados y corporaciones de quienes 
proceden.

SEÑORA: Declarada la guerra contra el Imperio de 
Marruecos, é interesados en el triunfo de nuestras armas 
los objetos más sagrados para el pueblo español, cumple 
á todos los amantes de las glorias de su patria , de su ho
nor y su dignidad cooperar en cuanto esté de su parte 
al feliz término de la lucha próxima á empeñarse. Guia
do por este noble deseo, el Cabildo metropolitano de San
tiago se acerca hoy al Trono de V. M. para hacerla pre
sente con la más respetuosa sumisión los sentimientos 
que le animan.

Una guerra emprendida para vindicar el decoro na
cional ofendido, renovando nuestras antiguas victorias y 
los triunfos de la Cruz sobre la media luna, no puede ser 
indiferente al Cabildo de esta metropolitana Iglesia, en 
cuyo augusto templo están depositadas las venerandas 
reliquias del Santo Apóstol protector de lasEspañas; de 
este Apóstol á quien invocaban con ardorosa fe nuestros 
padres en sus luchas contra los infieles , y en las que el 
Santo Patrono nos ha dispensado siempre su protección 
poderosa.

La erección de esta memorable Basílica, su historia y 
grandiosos recuerdos, unidos están á los más heroicos 
hechos de esta católica Monarquía, y á sus gloriosas vic
torias alcanzadas sobre los hijos de Mahoma.

El grande Apóstol, que vela por la España confiada á 
su especial patrocinio, nos asistirá ahora como en los an? 
tiguos tiempos; y á la voz de «Santiago,» enardecidos el 
valor y patriotismo de nuestros^ guerreros, humillarán 
nuevamente el orgullo de los sectarios del falso profeta.

El Cabildo eleva sus fervientes votos al Cielo por la 
prosperidad de nuestras armas, y ruega al Todopodero
so, por la intercesión de nuestro Santo Apóstol, se dig
ne concedernos una pronta y gloriosa paz, que asegure 
la quietud del reino y le ponga á cubierto de los insul
tos de las tribus africanas, difundiéndose al mismo tiem
po entre ellas la luz de la fe y los beneficios de la civi
lización cristiana.

El Cabildo, que reconoce los inmensos gastos y peno
sos sacrificios que exige una euerra de esta clase, ofrece 
también a V. M. el pequeño don que-en su posición le 
es permitido, y consigna en obsequio de nuestra justa 
causa una parte de sus dotaciones, destinando á este 
objeto el 8 y 10 por 100, en proporción de los respecti
vos haberes que disfrutan los individuos del Cuerpo ca
pitular.

Dios Nuestro Señor derrame sus bendiciones sobre 
V. M., sobre esta católica Monarquía y el heróico ejér
cito que va a defender nuestra honra y gloria nacional.

SantiagQ, en nuestro Cabildo, á 8 de Noviembre de 
1859.=*SEÑORA.— A L. R. P. de V. M.=~José de Porto y 
Losada, Dean.*=José María Varela—José María Zepeda- 
no.«**Por el Dean y Cabildo de la Santa metropolitana 
Iglesia de Santiago, Juan Lozano.

SEÑORA: Cuando en todos los ángulos de la Penínsu
la resuenan ecos de júbilo y entusiasmo celebrando 
uno de los sucesos más importantes de nuestra época, 
que enaltece en gran manera á V. M. y honra mucho á 
su ilustrado Gobierno, no es posible permanecer en la 
inacción, ni mostrarse indiferente á los grandiosos acon
tecimientos que se preparan. Iberia, la magestuosa Ibe
ria , mas célebre por sus conquistadores y conquistas que 
por los rio» de plata que la circulan, se levanta como un

solo hombre para vindicar los ultrajes que el bárbaro 
africano ha irrogado al pabellón español. Los Próceres y 
los Diputados de la nación , la Milicia y el Clero, los 
partidos todos, sin exceptuar ninguno de los matices 
políticos que conocemos, se aprestan para la lid más 
gloriosa. Guerra santa, guerra ju sta  es la que V. M. ha 
declarado al Imperio m arroquí como medida reparado
ra de tantos insultos y vilipendios inferidos á nuestra 
amada patria por los hijos de Ismael, sectarios del Ko
ran , fronterizos á nuestras costas. En tan honrosa pelea 
la E spaña, madre fecunda de innum erables héroes, verá 
renacer á los Garei Jim énez, Fernán González, Rodrigo 
de V ivar, Perez C orrea, Garcí Perez de Vargas, que pe
learon con denuedo y b izarría contra la m orism a; y 
m archar ai Africa campeones tan diestros y esfor
zados como Ñ uño, Alvarcz , Bonifaz , Castro, Belalcázar 
y Figueroa, infundiendo terror y espanto á los aga- 
renos. Cada español es un guerrero  invencible cuando 
sostiene los derechos sacrosantos de la Religión v del Es
tado.

Señora , poseídos de tan halagüeñas ideas, é inflama
dos con el fuego activo del amor patrio, se acercan h u 
mildes y respetuosos al Trono de V. M. el Capellán ma
yor y los Capellanes de número y natos de la Capilla m u
zárabe, sita en el ámbito de la Santa primada Iglesia de 
Toledo , cumpliendo un deber muy sagrado ; y lo hacen 
espontáneam ente, con la mejor voluntad y sin que haya 
precedido invitación de ningún género, sintiendo em pe
ro no haberlo realizado antes por causas que no ha es
tado en su mano evitar. Serán tal vez del núm ero de los 
últim os que acuden á V. M. á dar este testimonio públi
co de amor y adhesión á su R eina, y del celo é interés 
que Ies anima por el decoro de la nación; pero les que
da la dulce satisfacción de que á ninguno ceden en de
cisión por tan caros objetos.

La Capilla muzárabe tiene su historia particular, v 
conserva intactas las venerandas tradiciones de aquellos 
cristianos españoles que dieron culto público al Dios de 
la Magestad en los templos m uzárabes, con exposición de 
sus vidas y haciendas, durante la dominación de los mo
ros en esta Imperial ciudad.

Los muzárabes ayudaron á los Alfonsos y Fernandos 
en las conquistas de Toledo, Murcia y sus provincias. 
Aquí, allí y en otras partes arrollaron una y muchas 
veces variados pabellones de los Bajaes y Califas. El tu r
bante y la cim itarra no les intimidaron jamás. La con
quista de Orán, obra fué del Emmo. Sr. D. Fr. Francisco 
Jiménez de Cisneros, ilustre fundador de esta capilla. 
En ella, como ha visto V. M. cuando vino á honrarla con 
su augusta presencia, está representado en magnífica pin
tu ra  al fresco este hecho tan esclarecido y glorioso, que 
es oportuno recordar. Teniéndole á su frente, los Cape
llanes muzárabes no pueden ménos de estar animados del 
mismo espíritu que vigorizaba al héroe inm ortal que les 
diera ser y vida.

En prueba de esta verdad ofrecen á V. M. con genero
sa resolución sus personas y sus b ienes, y están prontos 
á sacrificar sus vidas, si necesario fuese," en las aras de 
la patria. No tienen alhajas ni cosas de valor que pre
sentar para contribuir á los gastos de la g u e rra ; pero 
con tan im portante objeto ceden muy gustosos el 8 par 1 00 
de sus respectivas asignaciones; y 110 titubearían en com
partir las fatigas del valiente ejército español sobre las 
abrasadas arenas del Africa si V. M. juzga que es con
veniente utilizar allí y ejecutar las funciones propias del 
ministerio sacerdotal. Entre tanto oran , sup lican , d iri
gen fervientes votos al Cielo para que el Señor Dios de 
ios ejércitos conceda al español el triunfo y la victoria, 
y haga que tremolen sus estandartes y banderas sobre 
las altas almenas de las fortalezas def Imperio de Mar
ruecos, y el lábaro santo de la Cruz ocupe el lugar de 
la media luna en las mezquitas agarenas.

Dígnese V. M. adm itir benigna estos hum ildes ofre
cim ientos, que nacen espontáneamente de corazones de 
sacerdotes españoles, y la sinceridad d é lo s fervientes 
votos con que rogamos sin cesar por la im portante vida 
de Y. M. , la de vuestro augusto Esposo el Rey (Q. D. G), 
la de S. A. el Sermo. Sr. Príncipe de A stúrias y toda la 
Real familia para bien de la Religión y de la España.

Capilla muzárabe de Toledo 10 de Noviembre de 1859.=  
SEÑORA.=»A L. P. de V. R. M ., José P. de A lcántara Ro
dríguez, Capellán mayor.=—Raimundo Bello.=* Norberto 
Diaz R egañón.— Santos de Arciniega. =  Dámaso Tira- 
do.=*Juan Palacios.=~Fructuoso Vicente Infantes.=N ico- 
medes A rroyo.=M artin Sánchez Romo, Cura propio de 
la m uzárabe de San Márcos. — Juan Manuel Martínez, 
Cura párroco de Santa Justa m uzárabe.=G regorio Mora- 
ta, Beneficiado m uzárabe de San M arcos.=Calixto Perez, 
Beneficiado m uzárabe de Santa Justa.=»Yalentin García 
Ramírez, Beneficiado m uzárabe de Santa Justa.

SEÑORA. : El Arzobispo de Tarragona tiene la honra 
de acercarse respetuoso á las gradas del Trono y feli
citar á Y. M. por su  gran pensamiento de santificar la 
guerra contra M arruecos, colocando á nuestros bravos 
guerreros bajo la égida tutelar de la que es terrible 
como 1111 ejército formado en batalla. Con este rasgo de 
catolicismo evoca Y. M. recuerdos históricos capaces de 
hacer invencibles á los nietos de aquellos héroes cuyas 
espadas, recibiendo el temple de la Cruz, obraron prodi
gios de valor. También se repetirán en nuestros dias si 
se sigue el camino trazado por los que libertaron á 
la católica España del yugo sarraceno, y la levantaron 
al más alto grado de esplendor, no separándose ahora lo 
que nuestras tradiciones y creencias presentan unido en 
amigable consorcio.

No debo fatigar la preciosa atención de Y. M., por
que dotada de eminentes prendas conoce demasiado cuán 
significativa es la actitud que hoy toma esta magnánima 
nación. El Dios de las misericordias quiera asistir á V. M., 
á su ilustrado Gobierno y á nuestro valiente ejército 
para dar cima á la empresa de la manera más ventajosa 
y honorífica para el nom bre español, sinónimo de cató
lico. Por ello dirigirá sus más fervientes plegarias al Om
nipotente el Prelado de Tarragona con su Cabildo v cle
ro , en unión con este p u eb lo , modelo de lealtad" y de 
patriotism o, que tan digno se m uestra en estos momen
tos del alto renom bre que mereciera en la historia. Ade
más de las oraciones y de los servicios que V. M. estime, 
ofrecemos los primeros para las atenciones de la guerra 
el contingente que resulte del descuento de nuestras res
pectivas asignaciones, según el tipo adoptado para las 
clases que perciben del Tesoro, y equiparándonos á las 
mismas.

Dígnese V. M. acoger con la benevolencia que le es 
propia esta seneilla expresión de los sentimientos que 
anim an á sus más fieles y obedientes súbditos, y en es
pecial á su hum ilde Capellán, que ruega á Dios sin cesar 
por la prosperidad de Y. M,, de la Iglesia y del Estado.

Tarragona 9 de Noviembre de 1859. =  SEÑORA,^ 
A L. R. P. de Y. M —José Domingo , Arzobispo de Tarra
gona.

SEÑORA: Grande es el entusiasm o que en ei corazón 
de los españoles ha despertado la declaración de guerra 
que al Imperio de Marruecos acaba de hacer V. M. in ter
pretando fielmente el sentim iento nacional. Agotados los 
medios pacíficos de obtener la correspondiente satisfac
ción de graves u ltra je s , necesario era tomarla acudien— 
do, por doloroso que fuese, al últim o recurso de las a r
mas. N inguna guerra m ás ju s ta , n inguna m ás popular. 
Este sentim iento de justicia ai ver hollada nuestra dieni- 
d a d , y  la rem iniscencia de la porfiada lucha de nuestros 
gloriosos antepasados por lanzar de nuestra España la 
morisma que la invadió como un torrente asolador han 
sobrexcitado el patriotism o de una nación noble v va
liente.

Nuestra guerra , es verdad , no tiene á prim era vista 
el carácter religioso que tenía la de nuestros mayores al 
pelear contra los ascendientes de nuestros actuales ene

migos. Pero el ciego fanatismo*de los hijos del Koran 
forzará á darla este colorido , y nuestros valientes guer
reros tendrán que repetir el antiguo grito de «Santiago 
y cierra España.»

Dios, que en sus inexcrutables designios ha perm i
tido esta justa guerra , sabrá sacar de ella grandes bie- 
nes. ¿Q uién sabe si ella abrirá el camino para llevar con 
el cristianismo la civilización á los infelices africanos, 
sepultados aun  en las tinieblas y sombras de la muerte, 
y hacerles conocer el derecho y la justicia? No sería la 
prim era vez que la nación española cumpliese tan alta 
misión providencial.

De todos modos , Señora, el Arzobispo de Santiago se 
complace en m anifestar á V. M. su adhesión á tan justa 
causa , no ménos que la del clero de su diócesis, y los 
deseos que le anim an de que la presente guerra , además 
de la reparación del honor nacional ultrajado y de otras 
ventajas m ateriales, produzca un resultado de un orden 
más alto y más trascendental para el bien de la hum a
nidad.

El glorioso defensor de España, el poderoso Patrono 
de nuestra nación, cerca cuyo sepulcro estoy, proteja 
á nuestros valientes como protegió á nuestros mayores 
en la lucha de la Cruz contra la media lu n a , de la civili
zación contra la b arbarie , y los conduzca de victoria en 
victoria hasta conseguir el triunfo.

Dígnese V. M. aceptar con su acostum brada benevo
lencia esta sincera manifestación de mis sentimientos, y el 
donativo del 10 por 100 de mi asignación para los gastos 
de la guerra por pequeño que sea en comparación de mis 
deseos.

Nuestro Señor conserve la im portante vida_de Y. M.
Santiago «i S de Noviembre de i 859.— SEÑORA,=«A 

L. R. P. de Y. M ., M iguel, Arzobispo de Santiago.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á t i  de Noviembre de 
1859, en los autos de competencia entre el Juzgado de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva , como de ex
tra n je r ía , y el de prim era instancia del d istrito  del 
Barquillo de esta corte acerca del conocimiento de la tes
tam entaría de D. Joaquín Duarte Silva, natural de C im 
b res , en Portugal:

Resultando que este falleció en 9 de Abril de 1852 en 
el Real Sitio de San Lorenzo, habiendo otorgado en el 
mismo cédula testam entaria en 7 del expresado Abril 
ante cinco testigos, en la que después de expresar que 
era natural de Portugal, vecino de esta corte , en la que 
habitaba en la casa que designó, propietario , soltero y 
que habían fallecido sus padres, nombró por albacéas y 
herederos usufructuarios á tres sujetos vecinos de Ma
drid , y heredera en propiedad á la Casa-Inclusa de la 
misma;

Resultando que noticioso el Gobernador civil de esta 
provincia de la precedente disposición, delegó, como Pre
sidente de la Junta provincial de Beneficencia, sus facul
tades en el Inspector de vigilancia del prim er distrito de 
esta corte para que, poniéndolo en conocimiento del Juz
gado de prim era instancia de M aravillas, intervinie
ra en el inventario, á cuya formación y á la tasación opor
tuna procedió el Juzgado, hasta que habiéndole oficiado 
el Cónsul general do Portugal en M adrid, manifestándole 
que iba á proceder á la ocupación , inventario y diligen
cias consiguientes respecto á los bienes de D uarte , como 
súbdito portugués, y que lo ponia en su conocimiento 
para que, eomo Juez del distrito  de la habitación deaquel, 
se sirviese concurrir, acordó la suspensión de diligencias, 
sin perjuicio de hacer en su caso y tiempo las reclama
ciones correspondientes si apareciese que Duarte había 
estado sujeto á la jurisdicción ordinaria, y de los derechos 
de los herederos, y con reserva de la facultad de asistir 
al inventario que iba á ejecutar el Cónsul.:

Resultando que m ientras se practicaba el mencionado 
inventario, á petición de los herederos usufructuarios y 
con citación del Gobernador civil en el concepto expre
sado, y del Prom otor fiscal del Juzgado, declaró este la 
indicada cédula testamento mmcupativo; y que estim an
do por los documentos que obraban en las actuaciones 
que Duarte había estado avecindado en. España, y  que 
correspondía exclusivamente á la jurisdicción ordinaria 
la entrega de sus bienes á los herederos usufructuarios, 
reclamó del Cónsul el expediente de inventario que h a
bía instruido, y por no habérsele enviado elevó una ex
posición al Gobierno de S. M. á fin de que se hiciesen 
las gestiones oportunas para que se le rem itiera ;

Resultando que el Cónsul procedió á la enajenación 
de los bienes-muebles del difunto, de acuerdo y con in 
tervención del referido Juzgado de Maravillas, por el que, 
y el del distrito del Barquillo que le sucedió en el co
nocimiento del negocio , se fueron sustanciando varios 
expedientes promovidos sobre diferentes p u n to s , hasta 
que el enunciado Juzgado de extranjería requirió  de in
hibición á la jurisdicción ordinaria, á lo cual no accedió 
esta, originándose de ello la actual competencia:

Resultando que el requerim iento procedió de Solici
tud hecha por el Cónsul, quien para apoyarla presentó 
una certificación librada por el Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de Portugal, con referencia á 
los asientos del Archivo de la Legación, y de la que. 
aparece que en 12 de Julio de 1832 habia* presentado 
Duarte en dicha Legación un pasaporte para residir en 
esta corte, expedido á su favor como súbdito portugués 
por e t Cónsul de S. M. Fidelísima en Barcelona en 18 
de Junio de aquel propio año: que en 23 de Diciembre 
de 1835 se habia librado un certificado por la expresada 
Legación á Duarte expresivo de su edad , y que era na
tural de Cimbres, soltero y agente de negocios; y final
m ente, que en 5 de Agosto de 1851 la referida Legación 
le habia dado pasaporte para las provincias del Norte de 
España con objeto de recobrar su salud :

Resultando en las actuaciones del Juzgado ordinario, 
de una certificación librada en 18 de Mayo de 1852 por 
el Secretario de la Alcaldía-Corregimiento de esta villa, 
que Duarte estaba empadronado en 1 841 y años posterio
res hasta el de 1852, en la habitación que habia ind i
cado en la cédula testam entaria, llevando 26 años de re 
sidencia en esta c o r te ; de otra certificación del Celador 
deyigilancia del barrio de dicha habitación, con el V.° B.° 
del Inspector del prim er distrito, que constaba en el pa
drón formado en 12 de Octubre de 1847 que Duarte era 
vecino de Madrid, y que llevaba en la mencionada fecha 
del padrón 20 años de residencia sin aparecer m atricula
do como ex tran jero ; de otra del Archivo del Ministerio 
de Gracia y Justicia, que en una exposición que elevó á 
S. M. en 2 de Agosto de 1843 para que , sin embargo de 
haber trascurrido  el térm ino para la loma de razón en 
cierto oficio de hipotecas de la compra que habia verifi
cado en aquel año de un censo sobre los estados del 
Marqués de Santisléban, se pudiera practicar la indica
da diligencia, dijo Duarte ser vecino y propietario en es
ta corte: y de un informe del Archivo del Ayuntamiento 
de la mism a, de certifccacion del Secretario del Gobierno 
civil y  de un oficio del Gobernador civil de esta provin
cia , que en las listas electorales para Concejales en 1844 
y en las relativas á Diputados á Cortes en 1846, se ha
llaba incluido D uarte, ignorándose si habia hecho ó no 
reclamación sobre inclusión en ellas, ni si habia tomado 
parte  en las elecciones:

Resultando además de los papeles y documentos ha
llados en la habitación de D uarte , que en una exposi
ción dirigida en 20 de Abril de 1837 al Comisario de po 
licía urbana de la primera sección de esta corte para le
vantar una casa de que era dueño en la m ism a, se t i tu 
ló vecino de Madrid : que en 27 de Noviembre de 1840 se 
libró papeleta para alojamiento de un  Oficial en la ha
bitación que entónces ocupaba: que en 30 de Marzo de 
1842 se le expidió como Miliciano Nacional de esta corte 
el diploma correspondiente para el uso del distintivo con
cedido por el Pronunciam iento de Setiembre de 1840* me

diante haber justificado ser acreedor á é l: que en 20 de 
Febrero del expresado año 1842, por haber acreditado 
también haberse hecho digno de la cruz concedida á los 
que en la noche del 7 de Octubre de 1841 habían acudi
do á defenderla Constitución y el T rono , se le expidió 
asimismo el oportuno diploma para el uso de dicha con
decoración, diciéndose en él que era fusilero del cuarto 
batallón de la Milicia Nacional: que en el duplicado del 
padrón de vecinos se le designaba como natural de Cim
bres y propietario, expresándose en el mismo la habita
ción que ocupaba en esta corte en 12 de Octubre de 1847, 
determ inándose lasque habia vivido desde entónces ha*- 
ta 12 de Setiembre de 1849, y la fecha en que habia pa
sado á la casa que ocupaba cuando ocurrió su falleci
m ien to ; añadiéndose que en 21 de Julio de 1848 se le 
h tb ia  expedido pasaporte para la Granja, y en 2 de Enero 
de 1849 para Cuenca :

Resultando que Duarte se tituló también vecino de 
Madrid en una declaración de pobre hecha en 1837, y 
en varias escrituras otorgadas en 1841, 1844 ,1847 y 1850, 
por las que consta habia comprado varias fincas en esta 
provincia y en la de Segovia y un  censo ; llamándose 
tam bién vecino de esta corte y "propietario en la misma 
en un  poder que confirió en 1845: que igualmente se 
le llamaba vecino de Madrid en dos cartas de pago, re la
tiva la prim era al impuesto por la compra de una de 
las indicadas tincas , y la otra al pago de la con tri
bución de inm uebles, "cultivo y ganadería del prim er 
trim estre de 1850; y que con el propio dictado se de
signaba á sí mismo en una escritura otorgada en el 
año 1850 concerniente al arriendo que tenía hecho del 
barrido de las plazuelas de esta capital y sus aveni
das,, y en un poder que habia conferido en 1851 para 
que se le representase en la Sociedad titulada de Asfal
to fomentadora y en la indicada contrata del barrido de 
las calles de esta corte :

Resultando que el Juzgado de ‘extranjería expone en 
apoyo de su competencia que para que Duarte hubie
se perdido su nacionalidad portuguesa era necesario 
que así se hubiese declarado por los Tribunales de 
aquella nación, y tal declaración no podia presum irse 
hecha , ya por no ser bastante motivo para ello las dos 
condecoraciones indicadas, las que no constaba que 
hubiesen sido aceptadas, y ya porque después el Mi
nistro  plenipotenciario de aquel país le habia conside
rado súbdito portugués y expedido pasaporte en ese con
cepto : que la ley 3.a, título i l ,  libro 6 .° de la Novísima 
Recopilación solo tuvo por objeto declarar obligados á 
los extranjeros, en los casos que en la misma expresa, á 
las propias cargas que pesaban sobre los naturales de 
España, sin que de ello se siguiese la pérdida déla  nacio
nalidad: que otras leyes posteriores, y especialmente la 8.a 
del mismo título y libro, habían sancionado que los ex
tranjeros no perdían la nacionalidad y el fuero si no m a
nifestaban term inantem ente ser su voluntad ganar ve
cindad en España, con renuncia de dicho fuero y pres
tación del correspondiente juram ento; no pudiendo m e
nos de respetarse tal concesión m ien tras no estuviese 
derogada, pues aunque según la Real cédula de 2 de 
Setiembre de 1791 fuese una g rac ia , no puede decirse 
que tal derogación hubiese tenido lugar, mediante lo 
que se habia declarado en las Cortes Constituyentes 
de 1837: que según la jurisprudencia en arm onía con la 
legislación á que habia que atender cuando habia ocu r
rido el fallecimiento de Duarte los extranjeros tran 
seúntes y domiciliados conservaban su nacionalidad 
y fu e ro , bastando para ello que no hub ieran  gana
do vecindad y se hallarán  acogidos á su pabellón, caso 
en que se hallaba dicho interesado, sin que constase 
que hubiese renunciado á la nacionalidad y fuero de 
que gozaba; y que por lo tanto, versando la cuestión acer
ca d é la  testam entaría de un súbdito portugués, solo era 
competente, con arreglo á los tratados de 10 de F e
brero de 1763 y 24 de Marzo de 1768, y al Real decreto 
de 31 de Julio de 1835, para conocer de ella aquel Juzga
do de e x tran je r ía :

Resultando, por últim o, que los fundam entos del civil 
ordinario son: que uno de ios casos en que, según el a r
tículo 8.° de la Constitución portuguesa, pierde el ciuda
dano de aquella nación los derechos de tal, es el de acep 
tar empleo, pensión ó condecoración de un Gobierno ex
tran jero , lo cual concurría en D uarte, pues que había 
aceptado las dos indicadas condecoraciones, cuyos diplo
mas hallados entre sus papeles manifestaban la acepta
ción : que según la Constitución de esta Monarquía, son 
reputados españoles los .extranjeros que ganen vecindad 
en cualqu ier pueblo del reino ; y que la citada ley 3.a, 
tít. 11, linro 6 .° considera avecindados en España á los 
que se arraigan comprando bienes raíces, á los que tie
nen oficios ó ejercen cargos que solo pueden usar los 
naturales, y á los que moran 10 años con casa poblada 
en estos reinos, circunstancias que concurrían en Duarte, 
quien además de haberse empadronado como vecino de 
esta corle, habia pertenecido á la Milicia Nacional y su 
frido alojamiento, actos de espontánea voluntad y d e
mostrativos de querer ganar vecindad, V de adqu irir 
los derechos y sujetarse á las obligaciones de ios esp a 
ñoles ;

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de ü r -  
bina:

Considerando que la cuestión de que se trata en estas 
actuaciones debe limitarse á determ inar si D. Joaquín 
D uarte Silva , en la época en que ocurrió su fallecimien
to, era extranjero avecindado ó transeúnte, y si le corres
pondía el fuero de extranjería :

Considerando que extranjero transeúnte es el que vie
ne á estos reinos de paso, sin ánimo de perm anecer en 
e llo s , y que la ley 3.a del tít, 11, libro 6.° de la Novísima 
Recopilación establece, en tre  las circunstancias que acre
ditan están los extranjeros avecindados en estos reinos, 
la de m orar en ellos con casa poblada por 10 años, la de 
arraigarse comprando y adquiriendo bienes raíces y po
sesiones, y la de tener cargos de cualquier género que 
solo pueden usar los n a tu ra le s :

Considerando que , según resulta en estas actuacio
nes, D. Joaquín Duarte Silva vivió en España sobre 20 
años , y estuvo empadronado como vecino de Madr id , se 
arraigó comprando bienes raíces y posesiones, sufrió car
ga de alojamiento, perteneció á la Milicia Nacional de 
esta c o r te , habiendo sido con tal motivo condecorado 
con dos cruces, y figuró como elector para cargos con
cejiles y para la Diputación á Córtes:

Considerando que en la exposición que Duarte Silva 
elevó á S. M. y en las diferentes escrituras públicas que 
se han citado, él mismo se llamó vecino de Madrid, por 
lo q u e , y por lo que queda d ich o , 110 puede ménos de 
comprenderse concurrían en Duarte Silva todas las c ir
cunstancias para ser tenido como extranjero avecindado:

Y considerando que según la ley 5.a, tít. 11, libro 6.a 
de la Novísima tfecopilacion, el fuero de extranjería no 
corresponde á los extranjeros avecindados, sino solo á 
los transeúntes;

Decidimos esta competencia á favor del Juzgado de 
prim era instancia del distrito  del B arquillo, al que se r e 
mitan unas y otras actuaciones para lo que proceda con 
arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia , de la cual >e pasarán 
las correspondientes copias certificadas para su  publica
ción en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colec
ción legislativa, lo pronunciam os, mandamos y firm a- 
m os.=R am on María de A rriola.=Félix  H errera de la Ri- 
v a .^ Ju a n  Mana B ie«.=  Felipe de U rb in a .=  Eduardo 
Elío.

Publicacion.*»Le¡da y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr*. D. Felipe de U rbina, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara.

Madrid 14 de Noviembre de i859.*-*Dionisio Antonio 
de Fuga*

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á es
ta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLANTICO SE PT ENTRIONAL.

Luz en punta Father.— Rio de San Lorenzo.

Según anuncio de la Corporación de la Trinidad en 
Quebec debe alum brar desde el 1.a de Setiem bre del co r
riente año la luz del faro recientemente construido en la 
estación de los prácticos y telégrafo de la Compañía de 
navegación de vapor oceánica de Montreal de punta F a -  
ther, Rimousky, la que en lo sucesivo se encenderá todas 
las noches desde el 10 de Abril al 10 de Diciembre cada 
año.

La luz es fija, roja , elevada 13m,1 sobre el n ivel de 
pleamar, visible entre los rum bos del O. 5° S . , hasta e l 
N. 76 E. , pasando por el S., pudiéndose avistar en  c ir 
cunstancias favorables á la distancia de 10 m illas.

La torre es de figura octógona, revocada de blanco 
y  su situación geográfica es la siguiente :

Latitud.... 48°..31’..30 ..N.
Longitud. 62 ..18..24 ..O.

Variación en 1859—21°..307.NO.

Costas NO. O. y S. de Noruega.

Desde el 24 de Setiembre del corriente , según lo d is
puesto por la Dirección de la Marina Real de Noruega 
deben haberse encendido las luces de los faros estableci
dos en las mencionadas costas que se expresan á conti
nuación.

L uz en F ughnw s, Hammerfest.
Fija de color natural, que sirve de guia para «1 puerto 

de Hammerfest.
Está elevada 9“ ,14 sobre el nivel de pleamar, y v is i

ble en tiempo despejado á la distancia de 10 á 12 millas 
entre los rum bos del S 14a E., por el E., hasta el S. 76s O

Se enciende solamente desde el 25 de Agosto hasta ei 
20 de Abril.

El aparato de ilum inación es de 6.° órden , y la to rre  
está situada en la punta mas saliente de Fuglenm s, en

Latitud.... 7 0 \4 0 7.15 ..N.
Longitud. 29 ..52 ..16 ..E.

Variación en 1858—8°..30 ..NO.

Luz en Hekkingen.
Fija de color natural, establecida en la is\a Hekkingen 

a la entrada de Malang F io rd , elevada 20ra,12 sobre ei 
nivel de pleam ar, pudiéndose av istar en circunstancias 
íavorables á 14 millas de distancia entre los rum bos del 
S 42°, 10 E. pasando por el S , hasta el N 19° 40 O

Solo se enciende desde el 15 de Agosto hasta el í °  de 
Mayo.

El aparato de ilum inación es de 4.° órden y el fiiro 
está situado en la parte N. de la is la , y en

Latitud.... 69°..367.00 7.N.
Longitud. 24 .. 2..46 ..E.

Variación en 1859— I3°..30 ..NO.

L uz en Andenm .
Fija de color natural, variada con destellos cada 3 * 

elevada 43“ ,58 sobre el nivel de pleam ar y visible por 
todo el horizonte desde m ar afuera en tiempo ordinario 
á la distancia de 20 millas.

Se enciende solo desde el 15 de Agosto hasta el 1 0 de 
Mayo.

El aparato de ilum inación es de segundo órden y la 
torre, de figura circu lar, de 35m,H de altu ra  y pintada 
de rojo está situada en

Latitud.... 69a..197.30'7.N.
Longitud. 22 . 21 .16  E.

Variación en 1859— 14°..45 ..NO.

Luz en Vaag.

Fija de color na tura l; que sirve de guia para el Vaaa 
y Hellig Yaer del N. 1

Esta elevada 13“ ,72 sobre el nivel de pleamar, y se 
puede avistar en tiempo despejado á la distancia de 12 
millas entre los rum bos del S. 25°..207.E. pasando por el 
S . , hasta el NO N. Solo se enciende desde el 15 de 
Agosto al 1.a de Mayo.

El aparato de ilum inación es dé 5.a órden y la to rre  
está situada en la punta NE. de isla Vaag, en

Latitud.... 67°..26 7.00..N .
Longitud. 20 ..13..56 ..E.

Advertencias. Los buques que naveguen en demanda 
de esta luz, se mantendrán cerca de la parte E. de la isla 
V aag, en donde hay buen canal, hasta que pierdan  
de vista la lu z , en cuyo caso encontrarán fondeadero 
por 7>2 á 8A¿ brazas, buen tenedero.

Variación en 1859— 16°..NO. próximam ente.

Alteración de la luz d$ ViUa Om.
En 15 de Setiembre de este año se ha encendido de 

nuevo esta luz con color na tura l, variada con un  destello 
cada 4V, y elevada 38“  ,71 sobre ei nivel de pleamar.

Puede avistarse en circunstancias favorables á 20 mi* 
lias de distancia.

El aparato de ilum inación es de 2.° órden.

Luz en la isla Torgauten.
Este faro establecido en la mencionada is la , situada 

á la entrada del canal que conduce á Frederickstad , de
be haberse encendido en 20 del mes de Setiembre ú l
timo.

La luz es fija, de color natural, y alum brará duran te  
todo el ano.

Está elevada 11 “ 27 sobre el nivel del mar, y  se pue
de avistar en tiempo ordinario á la distancia de 10 á 12 
millas, entre los rum bos del E. 5°..35'..S. pasando por ei 
N ., hasta el S 61°..2I7.0.

No se expresan en el anuncio la figura , altu ra  y co
lor del edificio, el cual eátá situado en lo mas saliente , ó 
sea punta meridional de la isla, y en

Latitud.... 69*7.97.28 7.N.
Longitud. 17 ..2 ..36 ..E.

Variación en 1859— I7°..N0.
Las demoras son m agnéticas. y las longitudes s* re

fieren ai meridiano de San Fernando.
Madrid 9 de Noviembre de 1859.••F rancisco  Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 de No
viembre últim o, esta Dirección general ha señalado el 
dia 16 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su  
manana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de Salamanca á Cáceres , en la 
parte comprendida entre la orilla derecha del rio Tajo y 
el puerto de los Castaños, cuyo presupuesto, aumentado 
dei 10 por 100, asciende á rs. vn. 1.421.969,38.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y on 
Cáceres ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del



publico t el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.
Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados,  

arreglándose exactamente al ad junto  modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse p rév iam ente  como garan tía  
para tomar parte  en esta subasta será de 71.000 rs. en d i
nero  ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que  les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te r io r  al fijado para 
la subasta;  debiendo acompañarse á cada pliego el d o cu 
mento que acredite haber  realizado el depósito del modo 
que  previene la referida instrucción.

En el caso de que  resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará,  únicamente  éntre sus  autores, 
una  segunda licitación abierta en los té rm inos  prescritos 
por la ci tada ins trucc ión ,  siendo la p r im era  mejora que 
se haga por lo menos de 2.000 rs..  quedando las demás á 
voluntad de los Leñadores, siempre que  no bajen de 500 
reales.

Madrid 11 de Noviembre de 1850.=E1 Director gene
ra l  de Obras púb l ica s ,  José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio  p u b l i 

cado con fecha 11 de Noviembre últ im o, y d e 5las condi
ciones y requisitos que  se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la carretera de Sa-^ 
lamanca á C á ceres , en la parte comprendida desde la ofí- 
11a derecha del Tajo y el puerto de los Castaños, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las ex
presadas obras con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones por la cantidad d e ................. '

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero ad v ir t ien 
do que  será desechada toda propuesta en que no se e x 
prese determ inadam ente  la can tidad ,  escrita en letra, 
por la que  se compromete el proponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 27 de 
Agosto últ im o, esta Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de Diciembre, á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras  de fábrica del trozo de carrefera de Soria á Logro
ño , comprendido en tre  el Barranco de la Araña y Tor
recilla , cuyo presupuesto  importa 590.519 rs. 54 cents.

La subasta se celebrará en  los té rm inos  prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras púb licas ,  s ituada 
en el local que  ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y 
en  Logroño ante el Gobernador de la provincia ; h a l lán 
dose en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público , el p re su p u e s to , condiciones y plano co r re s 
pondiente.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la can 
tidad que  ha  de consignarse p rév iam ente  como g a ran 
tía para tomar parte  en esta subasta será de 26.000 rs. 
en  d inero  ó acciones de cam inos ,  ó b ien  en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v ig e n te s , y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento  que acredite, haber  realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se ce lebrará ,  únicamente  en t re  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los té rminos prescritos por 
la citada instrucc ión  ; siendo en este caso la p rim era  m e
jora  q u e  se haga por lo ménos de 600 r s . , quedando las 
demás á voluntad de los l ieitadores, siempre que no b a 
jen  de 200 rs.

Madrid 11 de-Noviembre de 1859.=E1 Director general 
de Obras públicas,  José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e   ....................... t en terado  del

an un c ie  publicado con fecha 11 de Noviembre último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de fábrica 
del trozo de ca rre te ra  de Soria á Logroño, comprendido 
en tre  el Barranco de la Araña y Torrecilla, se com p ro 
mete á tomar á su cargo la construcc ión de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con
diciones por la can t idad  d e .........

(Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó m e 
jo ran d o  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en qu e  no se exprese 
determinadam ente la can tidad ,  escri ta en le tra ,  por la 
q u e  se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente,)

UNIVERSIDAD CENTRAL.
Se halla vacante la plaza de segunda maestra de la 

Escuela Normal de n iñas  de la provincia de C uenca ,  do
tada con el sueldo anual de 3.500 r s . , y que ha de pro
veerse por la Dirección general de Ins trucción  pública, 
mediante oposición ante el T r ibuna l de exámenes de 
maestras  de aquella ciudad, en las aspirantes  que la so li
citen en el té rm ino  de un  mes, contado desde la fecha de 
la inserción de este anunc io  en  el Boletín oficial de la m is
m a provincia , á cuyo efecto h an  de p resen ta r  en la S e 
cretaría  de la Jun ta  de Ins trucción pública de Cuenca:

1.a El título de maestra super io r  de primera  enseñ an 
za ó copia legalizada del m ism o, y una relación-de sus 
m ér i tos  y servicios.

2.° Part ida de bautism o en que se acredite que la in 
teresada ha cumplido 25 años.

3.° Certificación de buena conducta moral y religiosa 
expedida por el Alcalde y Cura párroco del pueblo cíe su 
domicilio.

4.° Fe de casada si lo fuere.
5.® Algunas labores de bordado y costura  sin concluir,  

hechas por la a sp i ra n te ,  y en tre  ellas algunas de p rim or  
y adorno de las que  se exigen para el examen de maes
t ras  superiores.

6.° Cuatro planas escri tas por la asp iran te  en  carácter  
bas tardo  e sp a ñ o l , dejando un  renglón en  blanco en cada 
u n a  de ellas.

Los ejercicios de oposición será n .
1.° Continuación de las labores presentadas por la as

p irante.
2.° Terminación de las citadas planas.

Leer un  trozo de u n  manuscri to  y otro de un  libro en 
prosa y en verso.

Escribir,  al dictado, en letra corriente u n  párrafo  que' 
señale el Tribunal.  ,

Resolver en el acto uno ó más problemas dictados por 
u no  de los Vocales del Tribunal,  practicando operaciones 
de quebrados  comunes y decimales, y de números d e n o 
minados.

Dar por escri to  en una cuarti lla de le tra usual y co r 
r ien te  una esplicacion sobre los mejores sistemas y m é
todos de enseñanza de niñas.

3.® Contestar,  en el espacio de una hora , á una por 
lo ménos de cada tres p re g u n ta s , sacadas á la suerte, 
sobre (doctrina cris tiana y nociones de Historia sagrada, 
gramática castellana y o r tograf ía , aritmética , con el s is 
tema legal de pesas y medidas; principios de educación, 
sistema y métodos dé enseñanza ; elementos de geografía 
é Historia de España; elementos de dibujo aplicado á las 
labores; ligeras nociones de higiene doméstica.

El órden y la durac ión  de los ejercicios primero y se 
gundo serán  los prescritos en el reglamento de exám enes 
de maestras.

Madrid 14 de Noviembre de 1859.=E1 Rector, Mar
qués de San Gregorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
No habiendo producido efecto por falta de lieitadores 

la subasta  celebrada hoy para adjudicar la publicación 
del• Boletín oficial de esta provincia d u ra n te  el año de 
\ 860, he  acordado que tenga lugar la segunda el dia 30 
del corriente , á las doce en punto de la m añana  , con las 
formalidades que prescribe la Real órden de 8 de Octubre 
de 1856 y entera sujeción al mismo siguiente pliego de 
condiciones, y a la Real orden de 11 de O ctubre ultimo, 
q ue  también se inserta  á continuación.
Pliego de condiciones y a ra  la adjudicación ert pública su 

basta del Boletín oficial de esta provincia que ha de p u 
blicarse durante el año próxim o de 1860.
1.a El editor ó empresario publicará  semanalmente 

seis núm eros  de dicho periódico, sin perjuicio de los ex
t raordinarios  que reclame el servicio’ y en su caso se 
acuerde, conforme de term inan  las condiciones 4.a y 6.a 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 1,846.

2 * El tamaño del Boletín será de un  pliego de papel 
continuo ( m a r q u id a ), de 26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho ,  dividido en cua tro  planas con cua tro  
columnas cada una del ancho de nueve emes de p a ran 
gona, de tipo del cuerpo 10 , conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo. ,

3 a Han de insertarse en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Artículos de oficio, todas las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios que se le remitan oportuna
mente por este G obie rno , observándose en su inserción

el órden s igu ien te ,  que por n in g ú n  concepto podrá ser 
a l terado :

Primero. Del Gobierno de la provincia.
Segundo. De la Diputación provincial.
Tercero, De la Capitanía general. •
Cuarto. De las oficinas de Hacienda.
Quinto. De los Ayuntamientos.
SejGo. De la Audiencia del territorio.
Sétimo. De los Juzgados.
Octavo. De las oficinas de Desamortización.
4.* Cuando las necesidades del servicio exijan la p u 

blicación de Boletines extraordinarios , prévia siempre mi 
autorización, si estos no son sobre asuntos de Gobierno 
el importe de su publicación será de cuenta de la de
pendencia ú oficina que lo reclame.

5.a Los avisos de los Ayuntamientos que se rem itan  á 
la redacción por este Gobierno se in se rta rán  g ra tu i ta 
mente, y asimismo las declaraciones de pobreza que ha
gan los T ribuna les ,  si bien en este caso sin perjuicio de 
cobrar  el empresario sus derechos cuando el declarado 
pobre viniese á mejor fortuna.

6 .a Los anuncios relativos á amortización se in se rta 
rán, ora en los Boletines ordinarios, ora en suplem ento  á 
estos, conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 
8 de Julio de 1838, 16 de Julio de 1855 y 1.a de Setiem
bre  de 1856.

7.a El editor ó empresario dará gra tis  24 ejemplares 
para la Secretaría de este Gobierno y Secciones de Fo
mento y  de Estadística del mismo * y siempfe los que  so 
consideren necesarios p a ia  él Ministerio ere la Goberna
ción, Biblioteca nacional, Regenté y Fiscal de la A udien
cia del territorio, Capitanía general del dis tr ito, Gobier
no m i l i t a r , Diputados á Cortes ,  Diputados provinciales,  
Jefe de la Guardia civil y Comandantes de línea de la 
misma fuerza de la provincia , Inspectores de vigilancia 
pública, Administrador y Comisionado de Ventas de Bie
nes nacionales,  Jefe de Hacienda de la provincia, Vicaría 
eclesiástica de la diócesis, Ayuntam ientos, Ju zg a d o s , Bi
blioteca prov inc ia l ,  Capitanes y Comandantes generales 
de los departamentos marít imos y Depositaría provincia l.

El repar to  y envío  por el correo de estos ejemplares 
serán  de cuen ta  y riesgo del editor.

Para que  no sufran  extravío los núm eros  ó ejempla
res que  deben remitirse al Ministerio de la Gobernación, 
se efectuará dicha remesa en colecciones mensuales co 
sidas ó ligeramente encuadernadas, según se dispuso por 
Real ó rden de 19 de O ctubre de 1858.

#  El editor conservará además archivados 50 ejemplares 
de cada núm ero ,  que facilitará á la mitad del precio c o r 
riente para el público, á la Secretaría y Secciones de este 
Gobierno, Diputación provincial y oficinas de D esamorti
zación si lo reclaman.

8.a En el p rim er Boletin de cada mes se inserta rá  
aun  cuando sea en suplemento, el índice de todas las ó r 
denes y disposiciones publicadas du ran te  el mes an te
r io r .  y  el dia último del año uno  general aprobado por 
este Gobierno.

9.a Debe asimismo insertarse toda la paite  oficial d e  
la Gaceta, citando al principio ó al fin de cada disposi
ción la fecha del núm ero  de dicho periódico que la contenga.

10. La publicación del Boletin es por cuenta  de los 
fondos provinciales,  pagándose por  tr imestres ade lan 
tados.

11. Para hacer proposiciones en la subasta es nece
sario:

1.° Tener  establecimiento tipográfico sufic ientemente 
abastecido de prensas ó máquinas , tipos, cajas y demás 
útiles necesarios para la publicación.

Y 2.° Acreditar el depósito de 16.000 rs. Esta fianza 
del rematante permanecerá  íntegra en la Caja sucursal de 
Depósitos de la Tesorería de esta provincia todo el tiem
po del arrendam ien to .

12. En el caso de que resulten dos ó más proposic io
nes iguales en el precio de cada ejemplar  del B o letin , se 
conformarán los proponentes con que la suer te  decida 
aquel á quien se ha de adjudicar  ; pero si la proposición 
igual fuere hecha por el actual empresario , será este p re
ferido sin da r  lugar al sorteo.

13. Los gastos de escri tura serán  de cuenta del rem a
tante.

14. Las proposic iones se harán  en pliegos cerrados, 
que se dir ig irán á mi au tor idad  por el correo ,  ó se de
positarán en una caja cerrada y con buzón que estará 
expuesta al público todo el mes de Octubre en la p o r t e 
ría de este Gobierno.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .............................. , propone redactar

y publicar  semanalmente seis números del Boletin oficial
de esta provincia por el precio d e    cada
e j e m p la r , con estricta sujeción al pliego de condiciones 
públicado con fecha 11 de Setiembre ultimo

Beal órden de H  de Octubre de 1859,
M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION.

Gobierno.— Negociado 2.®
Habiendo demostrado la experiencia la necesidad de 

modificar a lgunas disposiciones de la Real ó rden de 8 de 
Octubre de 1856, á fin de d ism inu ir  los g randes  gastos 
que ocasiona en algunas provincias la publicación de los 
Boletines oficiales por falta de competencia en las subastas 
abriendo campo á los que puedan interesarse en ellas sin 
p r ivar  á la Administración de las garan tía s  necesarias: y 
con objeto de conocer y l imitar  el verdadero  im porte  de 
dicho servic io , regularizando su contratación , la Reina 
(Q. D. G . ) ha tenido á bien d isponer que para las su
bastas que h an  de celebrarse en el inmediato mes de 
Noviembre se tengan en cuenta , á más de las p rescr ip 
ciones vigentes en la materia ,  en la par te  que no fuesen 
derogadas por esta soberana resolución, las disposic iones 
s ig u ie n te s :

1.a Podrán hacer proposic iones en las subastas de los 
Boletines oficiales las personas que no tengan estableci
miento tipográfico abierto, siempre que acrediten y ga
ranticen , á satisfacción del Gobernador de la provincia,  
que poseen todos los elementos necesarios para el des
empeño de dicho servicio.

2 a Deberá consignarse en los pliegos de condiciones 
el tipo máximo sobre que deben girar  las proposiciones.

3.a Los lieitadores expresa rán  en las mismas la ca n 
tidad anual por cuyo importe ofrecen desem peñar  el ser
vicio de que se trata.

4.a Adjudicado el r e m a t e , r em it i rán  los Gobernado
res  de las provincias á este Ministerio copia de las actas 
de las subastas.

5.a Los Gobernadores adoptarán las medidas conve
nientes á fin de evitar  cualquier abuso que pueda come
terse contra la inviolabil idad de los pliegos cerrados que 
se depositen en los buzones du ra n te  su  perm anencia en 
los m ism os,  y hasta el momento en que  se proceda á su 
apertu ra .

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
exacto  cumplimiento  , siendo asimismo la volun tad  de 
S. M, que se inse rte  esta soberana resolución en los Bo
letines oficiales con la anticipación oportuna.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 11 de Oc
tubre  de 1859.=— Posada H e r re ra ,« -S r .  Gobernador de la 
provincia de...,.

El tipo máximo será el de 31.083 rs.
El buzón continúa expuesto  al público en la porte

ría de la Secretaría de este Gobierno, y se ejerce exqui • 
sita vigilancia para asegurar  la inviolabilidad de los plie
gos q ue  en él se depositen.

Valencia 7 de Noviembre de 1859.^±Cayetano Bo
íl a fós.  _ _ _

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas

ta la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre
León y Astorga.
1.a El contratista se obligará á conducir  á caballo 

la correspondencia y periódicos desde León á Astorga 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el i t inerario.

2.a La dis tancia  que media en tre  ámbos puntos 
se correrá  en las horas marcadas en el i t inerario  vigen
t e , sin  perju icio de las al teraciones que en lo su ce 
sivo acuerde la Dirección por considerarlas  convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se jus ti f iquen  de
bidamente se exigirá al contratista ,  en el pápel corres
pondiente, la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el co n 
trato, abonando además dicho contratista  los perjuicios 
que  se originen al Estado.4.a Para el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista  el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores s i tuadas en los pun tos  m ás convenien
tes de la línea, á ju ic io  del Administrador principal de 
Correos de León.

5.a Será obligación del contratis ta  co r re r  los ex trao r
d inarios del servicio que  o c u r r a n , cobrando Su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá sub ar re n d a r ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratis ta  á cua lquiera  de las con
diciones est ipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistrac ión , esta, para  el resarc im ien to ,  podrá ejercer su 
acción contra  la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que  quede rematada la conduc
ción se sa tisfará por mensualidades vencidas en  la refe
rida Administración principal  de Correos de León.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años, contados desde el dia

en  q ue  de princip io  el servicio, cuyo dia se fijara al c o 
m u n ica r  la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista  á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su bas ta ;  pero si en esta época exis tiesen causas 
que impidiesen ver if icar lo , el contra tis ta  tendrá  obliga
ción de co n t inu a r  por la tácita tres meses m á s , bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiempo de este contra to  fuese nece
sario  v a r ia r  en pa r te  la linea designada y d ir ig ir  la c o i -  
respondencia po r  o tro  ú  otros pun tos ,  se rán  de cuen ta  
del contratista  los gftstos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero  si las expediciones 
se aum entasen .ó  resu l ta re  de la variación aumento  ó d i s 
m inución  de d is tanc ias ,  el Gobierno determ inará  el abo
no ó rebaja de la par te  correspondiente dé la  asignación á 
prorala. Si la línea se variase del todo, el contra tis ta  de
berá  con tes ta r ,  den tro  del término de los 15 dias si
guientes al en qu e  se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
con tinua r  el servicio por la nueva línea que  se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el derecho d e su b a s -  
tar nuevam ente  el servicio de que se trata . Si hubiese ne
cesidad de su p r im ir  la línea, el Gobierno avisará al con
tratis ta con un  mes de anticipación para  que retire  el 
s e rv ic io , s in  que tenga ©ate derecho á indemnización.

12. La subasta  se anu n c ia rá  en la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia de León y pór los demás me
dios acostum brados ,  y tendrá lugar  ante el G oberna
dor de la misma y Alcalde de Astorga , asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los mismos puntos,  
el dia 29 de Noviembre próximo, á la hora y en el local 
que  señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad do 
12.000 rs. vn. a n u a le s ,  no pudiendo admitirse proposi
ción que  exceda de esta suma.

14. Para presen tarse  como lie itador será condición 
precisa depositar prév iam ente  en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.000 rs. vn. en 
metálico, ó su  equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual,  concluido el acto del remate ,  será  devuel
ta á los in teresados, ménos la correspondiente al mejor 
p o s to r , que  quedará  en depósito para garan tía  del se r 
vicio á qu e  se obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados, 
y serán  an ón im as ,  poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acom pañará  otro pliego,-también cerrado, en el que 
se escribirá  el mismo lema, el domicilio del proponente 
y su firma ó la de persona autorizada cuando  no sepa 
esc r ib i r ;  á este pliego se u n i rá  la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito p revenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra  Projxm- 
cion, y  el de la firma y domicilio del p roponente  el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subas ta  Ru
la n te  la media hora anterior  á la fijada para dar  p r in c i 
pio al acto, y una vez entregados no p odrán  retirarse.

17. Para extender las proposic iones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde León á Astorga y vice versa por el precio
de  rs. anua les ,  bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm inos,  ó que contenga modificación ó cláusulas  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente ,  se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para  lo cual se rem iti rá  inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s ,  se abr irá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre  los autores  de las p ropuestas  que 
hubiesen  causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la S upe r io r idad ,  se 
elevará el contrato á esc ri tu ra  pública , siendo de cu e n 
ta del r em atan te  los gastos de su  o torgamiento  y de dos 
copias simples para la Dirección general de C o r re o s , y 
otra en  el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rem atan te  quedará suje to  á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra ,  ó impidiese que esta ten
ga efecto en el té rm ino que se le señale.

22. Será de cuen ta  del contratista  conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia ,  y p reservar  esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable  q ue  los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 31 de O ctubre de 1859.==El Subsecretario ,  Lo- 
r e n z a n a .= E l  G obernador interino, Bernardo María Ca
labozo. _ _ _ _ _ _  4960

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general 

de^Obras públicas en  3 del actual,  este Gobierno civil ha 
señalado los dias 7 y 8 del mes de Diciembre próximo, 
á las doce del m ism o ,  para  la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción y reparación de las ca rre te ras  de p rim er  órden de 
esta provincia d u ra n te  el año de 1860: debiendo tener  
lugar  la correspondiente  á las carreteras  de Madrid á 
Valencia y de Cuenca á la Minglanilla el dia 7 , y la de 
Tarancon á Cuenca y de Oca ña á Alicante el 8 referidos.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la in s trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en el despa
cho de este Gobierno civil,  hallándose en la Sección de 
Fomento del mismo de manifiesto, para  conocimiento del 
público, ios presupuestos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que  h an  de regir en las contratas.

Los trozos á que han  de referirse estas contratas , las 
carre te ras  á que  corresponden y los presupuestos de 
los acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá  n inguna proposición que se refiera á 
más de un trozo,  pues cada un o  deberá rem atarse  por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto  modelo1; la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tomar parte  en la subasta será del 1 por 100 del p resu
puesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que  acredite haberle realizado del modo que  pre
viene la referida instrucción.

En el caso que  resulten dos ó más proposiciones igua
les para un  mismo trozo, se celebrará en el acto, ún ica 
mente en tre  sus au tores ,  una segunda licitación abierta 
en los té rminos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja por lo menos en 500 r s . ,y  quedando 
las demás á voluntad de los lieitadores,  con tal que no 
bajen de 100 rs.

Cuenca 10 de Noviembre de 1859,^ M a n u e l  de Podio 
y Valero. ' 4962

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ..................  , enterado del a n u n 

cio publicado por el Gobierno de la provincia ¡de.........
con fecha d e   de 1859, y de los requ i
sitos condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta  de los acopios necesarios para la con
servaeion (ó reparación) de la parte  de carretera de...........
á .................., com prendida en la expresada provincia * y en
su trozo n ú m    que empieza e n ...............  y concluye
e n .............................., se compromete á tomar á sil cargo los
acopios necesarios para el referido trozo , con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, en la 
cantidad d e ....................... (Aquí la proposición que’ se h a 
ga ,  admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda p ro
puesta en  que no se exprese detenidamente  la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.’ )
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

Reales vellón.
ACOPIOS PARA CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Valencia.— Primer 
trozo ,  desde el límite de esta provincia 
con la de Madrid , kilómetro 72, hasta 
la cuesta de Bayona, poste kilométrico
111......................................................................  31,870Idem id. id.—Tercer trozo.— Desde la sen
da de los Lobos, poste kilométrico 111, 
hasta el telégrafo de Olivares, poste ki
lométrico 148..................... ... 38.530

Idem id. id.— Quinto t ro z o , desde el te
légrafo de Olivares, poste kilométrico 
148 , hasta la tajea del camino de Gas
eas, poste kilométrico 193.....................  40.290

Idem id, id,-~Noveno trozo , desde el olí*

var de Soler , poste kilométrico 196, 
hasta la curva de la Hovuela, poste k i 
lométrico 237. . . . . . . .  ............................ 30,320

Carretera de Tarancon á Cuenca.— P ri
mer trozo , desde el camino de Uclés, 
poste kilométrico 85 , hasta los Casca
ja res  de Horcajada, poste kilométrico
123........... . . . . ' ........... . . ......... 31.750

Idem id. id.—Tercer trozo, desde los Cas* 
rajares de Horcajada, poste kilométrico 
123, hasta Cuenca, poste kilométrico
16o..............................................  32.705

Carretera de Oca ña á Alicante.—-Primer 
trozo , desde el poste k ilométrico 133,
hasta el poste kilométrico 193 . 25.925

Carretera de Cuenca á la Minglanilla.—
Primer  trozo, desde Cuenca hasta la 
alcantaril la  de la casa de la Dehesa, 
poste kilométrico 2 4 ................  ..............  11.120

A C O P I O S  P A R A  R E P A R A C I O N .
Carretera de Madrid á Valencia.— Segun

do trozo, desde la casa de Agapitn . pe 
te kilométrico 82 ,hasta el desmonte d 9 
alto de San Roque, poste kilométrico 102 56.785

Idem id. id.— Cuarto trozo, desde la ca
silla del corra l  de Arenas, poste k i lo 
métrico 121 , hasta la casilla de las
Cuestas, poste kilométrico 136................ 45.475

Idem id. id.— Sexto trozo, desde la Gasa 
del Pecante, poste kilométrico 149, has 
ta la curva de Mamerto, poste kilomé
trico 153.............................................. .............  50.800

Idem, id, id.—Sétimo trozo, desde la c u r 
va de Mamerto, poste kilométrico 153, 
hasta el desmonte de la Vereda, poste
kilométrico 174....................... .............. 44,010

Idem id. id.—Octavo trozo, desde la cu es
ta de Juan  Buena , poste k ilom étri
co 193, hasta la senda del P ina r ,  poste
kilométrico 212..................  ........................ 53.105

Carretera de T arancon á Cuenca.— Segun
do trozo, desde el puen te  de la Ohne- 
dilla, poste kilométrico 113, hasta el ca
mino de Rubiales , poste k i lom étri
co 1 1 7 , .............................................................. 36.080

Idem id. id.—Cuarto trozo, desde la C h o -  
perilla de N aharros ,  poste k ilom étri
co 129, hasta la cuesta de la Vieja, pos
te kilométrico 135......................................... 36.160

Idem id. id.—-Quin to  trozo, desde la cuesta 
de la Vieja, poste kilométrico 135, has
ta el terraplén  del A ta juelo, poste k i 
lométrico 141................  ............................  58.600

Idem. id. id.— Sexto trozo, desde el ter
raplén  del A tajuelo, poste kilométrico 
141, hasta la rocha de Alberto, poste
kilométrico 1 46 ............................................  45.650

Carretera de Ocaña á Alicante.— Segundo 
t r o z o , desde el poste k ilométrico  147, 
hasta ol poste kilométrico 153. . . . . . . .  36.825

Idem id. id.— Tercer trozo, desde el pos
te kilométrico 168, hasta el poste kilo
métrico 175........................................  31.460

Carrete ra  de Cuenca á la Minglanilla.—
Segundo trozo, desde la fuente de San 
F e rnando ,  poste kilométrico 1 .a, h a s 
ta la cuesta de San Marcos, poste k i 
lométrico 19.......................................  36.160
Cuenca 10 de Noviembre de 1859.— Valero,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO
Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto de esta pro 

vincha con sujeción á lo que previene el Real decreto 
de 1.w de Diciembre próximo pasado, se anuncia  al pú 
blico á fin de que las personas que se hallen adornada 
de los requisitos que se exigen para desempeñar  aque 
cargo y aspiren á ob tenerle ,  puedan dir igir  sus solicitu 
des documentadas á este Gobierno de provincia en el tér  
m ino de un mes, á contar  desde la publicación de esto anuncio .

La dotación es de 15.000 rs. anua les  pagados del p r e 
supuesto provincial,  y además una indemnización de 4(
reales diarios en las salidas que el Arquitecto haga de si
domicilio oficial para asuntos del servicio.

Oviedo 11 de Noviembre de 1 R59.=Torib io  Rubii 
Campo 4972

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
La Secretaría  del Ayuntamiento  de Cabezarubias 

dotada con 2 200 rs., so encuen tra  vacante por dimisior del que  la obtenía.
Los aspirantes  á dicha plaza que se encuen tren  ador 

nados de los requisitos que determina la Real órden de 1 ¿ 
de Setiembre de 1856, dirigirán sus  solicitudes al A yun
tamiento dentro de los 30 dias siguientes á la publícidac de este anuncio .

Ciudad-Real 12 de Noviembre de 1859.=»El G obernad o r ,  Enrique de Cisneros. 4974__ 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
La Secretaría del A yuntamiento del pueblo de Viilar- 

ta Q uin tana ,  en esta provinc ia ,  se halla vacante por r e 
nuncia  de D. Luis Villar que la desempeñaba : consisto 
su dotación en 1.500 rs. anuales pagados por trimestre! 
de fondos municipales ,  con obligación de formar el que 
la obtenga la estadística y demás operaciones que la soi 
inheren tes ,  y sin perjuicio de las que  son propias de cargo.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde P re 
sidente del A yuntamiento dentro  del térm ino de 30 dias 
á con ta r  desde la inserción de este anuncio  en los periódicos oficiales.

Logroño 9 de Noviembre de 1859 .*Franc isco  Latasa 
_ _ _  4937— 3

La Secretaría del Ayuntamiento  de la villa de Barbo- 
ñ e ra ,  en esta provinc ia ,  se halla vacante . Consiste su 
dotación en 500 rs. anuales pagados en el mes de Se
tiembre de cada año en las especies de cereales.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes ai Alcalde-Pre
sidente del A yuntam iento  dentro del té rm ino  de 30 dias 
á contar  desde la inserción de este anuncio  en los perió = dicos oficiales.

Logroño 12 de Noviembre, de 1859.=*Francisco La- 
ta sa- ________________ 4997—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento del 

pueblo  de Pedreguer , en esta provincia , dotada con 3.000 
reales anuales pagados de ios fondos municipales por 
trimestres venc idos,  he acordado se anunc ie  al públicc 
por té rmino de un  m e s , de conformidad con lo d ispues
to en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirig ir  las instancias docum en
tadas al Alcalde del referido pueblo den tro  del plazo señalado. %

Alicante 11 de Noviembre de 1859.=*El Vicepresidente 
del Consejo, Gobernador in te rino ,  Joaquín de Orduña.

___________  4938—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de la 

villa de Alpandeire, en esta provincia , dotada con 3.000 reales anuales.
Los aspirantes  á esta plaza rem it i rán  sus solicitudes 

documentadas al Alcalde de la indicada villa dentro  del 
té rm ino  de un mes , contado desde el dia de la publicación de este anuncio.

Málaga 7 de Noviembre de 1859.=*An(onio Guerola.
4995— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.
En 14 de Setiembre últ imo se anunc ió  en el Boletin 

oficial de esta provincia la vacante de la plaza de Alcaide 
de la cárcel de Jerez de los Caballeros; mas como q u ie 
ra que no se hayan presentado solicitantes que reún an  
los requisitos que de term inan  las Reales órdenes de 12 de 
Febrero de 1850 y 28 de Agosto de 1857, la Dirección ge
neral de Establecimientos penales ha dispuesto vuelva á 
anunciarse  la vacante por término de 30 dias , contado* 
desde la fecha de esta c i rcu lar;  en la inteligencia que  los 
asp iran tes  á ella deberán  presentar  en este Gobierno las 
ins tancias ,  escri tas por ellos m ismos, haciendo constar 
en debida forma con la fe de bau tism o la edad no m e 
nor  de 30 años , el estado de casados con la partida m a
t r im o n ia l , la m ora l idad ,  buena  conducta publica y el 
de no estar procesados con certificación de la Autoridad 
del pueblo de su  residencia, y la c ircunstancia  de tener 
arraigo o de responder por ellos persona que  lo tenoa* 
todo en armonía con lo dispuesto en citadas Reales ó r denes.

Badajoz 15 de Noviembre de 1859.— Juan  Barragan,
4994

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.
En v ir tud de lo dipuesto por el limo. Sr. Director ge 

nerai de Obras públicas con fecha 8 del a c tu a l , este G o
bierno de provincia ha señalado los dias v horas que á 
continuación se expresan para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la reparac ión 
de las ca rre te ras  de prim er órden de esta provincia d u 
ran te  el año próximo de 1860.

La subasta se ce lebrará en Nos términos p reven i
dos por las instrucciones de 18 de Marzo de 1852 y I.° de 
Diciembre de 1858 , teniéndose presentes las modificacio- 
nes aprobadas por Real órden de 15 de Julio del año ac
t u a l . an te mi autoridad, en el edificio que ocupa el Go
bierno de p rov inc ia ,  hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público en la oficina de la Sección de Fo
mento, establecida en el mismo edificio, los p re su pu es 
tos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse las contra tas ,  las 
carreteras á que  co rresponden ,  y los presupuestos de los 
acopios para cada uno  son los qne se designan en la 
no tanque sigue á este anuncio .

No se admitirá n inguna  proposic ión q ue  se refiera á 
mas de u n  trozo, pues cada uno  deberá rem atarse  por separado.

Las proposic iones se presen tarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La can t i 
dad que ha de consignarse p rev iam ente  como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto  del trozo á que se rejfiere la proposición. 

'Este deposito podrá hacetse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el d o c u 
mento que acredite haberle realizado del modo que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para u n  mismo trozo , se celebrará en el acto, 
ún icam ente  entre sus au to res ,  una  segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada ins truc
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs. ,  
y quedando jas demás á voluntad de los lieitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Los días y horas en que han  de tener lugar  las co n tratas son los siguientes:
La de los acopios para el trozo único de la carre te ra  

de Madrid á la Junquera ,  el dia 12 de Diciembre á las doce del mismo.
La de id. para el trozo primero de la de Taracena á 

ü rd a x ,  el dia 13 del propio mes á las doce del mismo.
La de id. para el trozo segundo de la misma c a r r e te 

ra, el dia anteriorm ente  expresado acto continuo de v e r i 
ficada la precedente subasta.

Soria 15 de Noviembre de 1859.== El Gobernador in 
te r ino ,  L. Quiñones de León. 4999

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por  el Gobierno de la provincia de Soria con fe
cha. . . .  de Noviembre de 1859, y de los requisitos y  condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública Su
basta de los acopios necesarios para la reparac ión dela parte  de carre te ra  d e ...........................á .................................
comprendida en la expresada provincia y en*su trozo
n ú m e r o  , que  empieza e n ...................  v concluye
e n .................... se compromete á lomar á su cargo los aco
pios necesarios para el referido trozo con estric ta su je 
ción á los expresados requisitos y condiciones por la can 
tidad de (Aquí  la proposic ión que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y l lanamente el tipo fijado, pero adv ir 
tiendo que será desechada toda p ropuesta  en q ue  no se 
exprese determ inadam ente  la cantidad, escrita en letra 
por la que  se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios.

Reales cénts,
Carretera de Madrid á la Junquera .—Unico 

trozo , desde el confin de la provincia 
de Guadalajara hasta el de la de Zara
goza: acopios para r ep a rac ió n   46.050

Idem de Taracena á Urdax.— Primer trozo, 
desde el confin de la provincia  d e Gu a -  
dalajará hasta la villa de Aimazan: aco
pios para r e p a rac ió n  ......... .. 47,100

Idem id. id, — Segundo trozo, desde la 
villa de Almazan hasta la ciudad de So
ria* acopios para reparación. . . . . . . . .  46.800

Soria 15 de Noviembre de 1853, L. Quiñones de León.

En vi r tud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director 
general de Obras publicas con focha 8 del actual este 
Gobierno de provincia ha señalado los dias y horas que 
a continuación se expresan para la adjudicación en  p ú 
blica subasta de los acopios de materiales para  la con
servación de las carre te ras  de p rim er  ó rden de esta p ro vincia d u ran te  el año próxim o de 1860.

La subasta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por las instrucc iones de 18 de Marzo de 1852 y 1 Diciem
bre  de 1858, teniéndose presentes las modificaciones 
aprobadas por Real órden de 15 de Julio del año actual 
ante mi au to r idad ,  en el edificio que ocupa el Gobierno 
de provincia , hallándose de manifiesto para conocimiento 
del publico, en la oficina de la Sección de Fomento es
tablecida en el misino edificio, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir  en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra ta s ,  las 
carreteras á que corresponden, y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en  la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá  n inguna proposición que se refiera á 
mas de u n  trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por separado. p

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo'; la cantidad 
que ha de consignarse prév iam ente  como garantía para  
tomar p a r t e e n  la subasta, será el 1 por  100 del presu
puesto del trozo a que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el d o 
cumento  que acredite haberle  realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen.dos ó mas proposiciones 
iguales para un  mismo t ro z o , se celebrará en el acto 
únicamente en tre  sus autores , una segunda licitación 
abierta en  los términos prescritos por la° citada in s tru c 
ción, fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs 
y  quedando  las demás á voluntad  de los lieitadores con tal que no bajen de 100 rs. ’

Los dias y horas en que  h an  de tener lugar las contratas son los siguientes:
La de los acopios para el trozo único de la carre te ra  

de Madrid á la Junquera ,  el dia 8 de Diciembre próximo á las doce del mismo.
La de id. para el trozo tercero de la de Taracena á

ü rd ax ,  el dia 9 de Diciembre á las doce del mismo.
La de id. para el trozo cuarto  de la misma carretera 

el dia* an teriorm ente  expresado acto continuo de verificada la precedente subasta.
_ La de id. para el trozo único de la de Soria á Logro
ño, el dia 10 de dicho mes a las doce del mismo

La de id. para  el Irozo primero de la de Vallado!id á
Calatayud, el día 1 1 del referido mes á las doce delmismo.

La de id. para el trozo segundo de la misma carre te ra ,  
el propio dia acto continuo de verificada la an te r io r  s u basta.

Soria 15 de Noviembre de 1859.-= El G obernador  de 
la provinc ia ,  L. Quiñones de León.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . . . . .  enterado del anunc io

publicado por  el Gobierno de la provincia de Soria con
fech? . ' : ............ de Noviembre de 1859, y de los requisitos ycondiciones q ue  se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta  de los acopios necesarios para  la c o n -servaeion de la parte de carretera de___
rl*‘ *........ •> comprendida en  la expresada provincia v ensu trozo n u m    que empieza e n . . . .  y  ¿on-
c uye e n .  ...................y se compromete á tomar á
su C a ig o  los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estric ta  sujeción á los expresados requisitos  y con
diciones, por la cantidad d e  (Aquí la proposición
que  se baga ,  admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero ad vir tiendo q ue  será desechada toda 
propuesta  en que  no se exprese determinadamente le 
cantidad , escrita en letra , por  la que se compromete*el 
p roponente á la ejecución de las obras.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
Presupuesto 
de acopios

Reales ve llm ,
Carretera de Madrid á la Junquera .— Uni

co trozo, desde el kilómetro 158 al 160, *
desde el 168 al 171: acopios para  con
servac ión.........................................   *0,260



Idem de Taracena á ü rd a x .—Tercer tro* 
z o , desde la ciudad de Soria hasta la 
cuesta  del Madero: acopios para con
servac ión ....................    30.080

Idem id. id.— Cuarto trozo, desde la cues ta  
del Madero hasta  el confin de la p ro 
vincia de Logroño: acopios para  con
se rvac ión ..........................................................  30.090

Idem de Soria á Logroño.— Unico trozo, 
desde la c iudad de Soria hasta  el lugar  
de Póveda : acopios para  conservación. 10.540

Idem de Valladolid á Calatavud.— P rim er  
trozo, desde el confia  de la prov incia  
de Búrgos hasta el pueblo  de Torralva:
acopios para  co n se rv a c ió n ........................  36.000

Idem id. id.— Segundo trozo, desde el p u e 
blo de Torralva  hasta  la ciudad de So
ria : acopios para c o n se rv a c ió n . . . . . . .  34.240

Soria 15 de Noviembre de 1859 —  L. Quiñones de León

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante  la Secretaría  del Ayun tam ien to  de 
Riveira , en esta provincia  , dotada al presente con 2.920 
reales a n u a l e s , y desde 1.° de Enero próximo venidero 
con 5 .M 0,  he acordado se anuncie  al público por té rm i 
no de u n  m es .  contado uesde  la fecha de su inserción  
en el Boletín oficial \  Gaceta de M a d r id , conforme á lo 
dispuesto en el ReatWecroto de 19 de Octubre  de 1853.

Los asp iran tes  pueden d ir ig i r  sus solicitudes d ocu
mentadas al Alcalde del referido pTieblo den tro  del plazo 
que queda  señalado.

C oruña  5 de N oviem bre  de 1859.«=E1 Gobernador, Jo
sé María Palarea. 4996— 3

Con arreglo á lo m andado  por la Dirección general de 
Obras públicas en 3 del co rrien te  m es ,  en v i r tu d  de lo 
dispuesto por Reales órdenes é instrucción de 1.° de 
Diciembre de 1858 y 15 de Julio ultimo, este Gobierno c i 
vil ha señalado la b o ra  de las doce del dia 7 de Diciembre 
del ano ac tua l ,  para la adjudicación en pública  subasta 
de los acopios de materiales para la conservación de las 
carre te ras  de p r im er  orden de esta prov incia  d u ra n te  el 
año de 1860.

La subasta  se celebrará  en este Gobierno en los t é r 
minos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852 ; ha llándose de manifiesto en la Sección de Fom en to  
establecida en el mismo, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados y los pliegos de condic iones 
faculta tivas y económicas q u e  h an  de regir  en  las con
tratas.

Los trozos á q ue  h an  de referirse estas contra tas  , las 
carre te ras  á que  corresponden  y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que  se designan en la no 
ta q ue  sigue á este anuncio.

No se admitirá  proposición qu e  se refiera á m ás de u n  
trozo, pues cada uno  deberá  rem ata rse  por separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r ra 
dos, a rreg lándose  exactamente al modelo adjunto.La c a n 
tidad q u e  ha de consignarse  p rev iam en te  como g a r a n 
tía para  tomar parte  en la subasta  será del 1 por 100 del 
p resupues to  del trozo á que  se refiere la proposición. 
Este depósito podrá  hacerse  en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en
to q u e  acredite  haberle  realizado del modo"que previene 
la re ferida instrucción.

En el caso de q ue  resu l ten  dos ó más proposic iones 
iguales para  u n  mismo trozo , se celebrará  en el acto, 
ún icam en te  en tre  sus a u to re s ,  u n a  segunda licitación 
abierta  en los térm inos  prescritos por la citada I n s t r u c 
ción, fijándose la pr im era  puja por lo m enos  en 500 rea
les, y quedando  las demás á vo lun tad  de los l icitadores, 
con tal que  no bajen de 100 rs.

Coruña 11 de Noviembre de 1859.—El Gobernador  
José María Palarea. 4993

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . .  5 ent er ado del anuncio 
publicado por el Gobierno de la p rov incia  de la Coruña 
con fecha 11 de Noviembre de 1859, y de los requ is itos  
y condic iones que  se exigen para la adjudicac ión en p ú 
blica subasta  de los acopios necesarios para  la conse r
vación de la par te  de carre te ra  d e ................... á . . . . . . . .
comprendida en la expresada prov incia  y  su trozo n ú 
m ero .  que empieza e n  ......... .. y concluye
e n ...............................   se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para  el referido trozo , con estr ic ta  
sujeción á los expresados requisitos y condic iones , por
la cantidad d e    ( Aquí la proposición que
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y l lanamente  el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta  en que  no se exprese  de ten idam ente  la cantidad, 
escrita  en letra , por lo q ue  se compromete  el p ro p o 
nente  á la e jecución de las obras.)

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio  anterior.

Presupuesto
de acopios

Beales vellón,

Carretera de Madrid á la Coruña.—*Pri~ 
m er  trozo, desde el límite  de la p ro v in 
cia hasta  el poste kilométrico inim. 586:
acopios para conse rvac ión .....................  25.200

C arretera  de Puente  Ravade á Ferrol.—
P rim er  trozo, desde Ferrol á Puente  
Linares:  acopios para  conservac ión..  . 10.080

Carretera  de Lugo á Santiago.—P rim er  
trozo, desde Santiago hasta Arzúa: aco
pios para conservación.,   ...........   16.500

Carretera  de Betanzos á Jubia .— Prim er 
t ro z o , desde Betanzos hasta el Puente  
del Porco; acopios pa>a conservac ión .  . 9.000
Goruna 11 de Noviembre de 1 8 5 9 .^ , losé María Pa

jarea.

Con arreglo á lo m andado por la Dirección general 
de Obras públicas en 3 del corriente  mes , en v ir tud  de 
lo dispuesto por Reales órdenes é in s trucc ión  de 1.° de 
Diciembre de 1858 y 15 de Julio ú l t im o,  este Gobierno 
civil ha señalado la hora de las doce del dia 6 de Di
c iembre del año actual para la adjudicación en pública 
subasta  de los acopios de materiales para la reparación 
de las carre te ras  de p r im er  orden de esta provincia  d u 
ra n te  el año de 1860.

La subasta  se celebrará  en este Gobierno en los tér
minos prevenidos por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento 
establecida en el m ism o ,  para conocimiento del público,  
los p resupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han  de"regir  en  las con
tratas.

Los trozos á que  han de referirse  estas contratas, las 
c ar re te ras  á que corresponden y los p resupues tos de los 
acopios para  cada uno son los que se designan en la 
nota que s igue  á este anuncio.

No se adm itirá  proposición q ue  se refiera á más de 
u n  trozo , pues  cada uno deberá  rem ata rse  por sepa
rado.

Las proposic iones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente  al ad jun to  modelo. La cantidad 
que  ha de consignarse  p rev iam ente  como garantía  para  
tomar par te  en la subasta  será  del 1 por 100 del p re su 
puesto  del trozo á q ue  se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse  en metálico ó en acciones 
de cam inos ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el do
cumento  que acredite  haberle  realizado del modo "que p re 
viene la referida instrucción.

En el caso de que  resu l ten  dos ó m ás  proposic iones 
iguales para  un  mismo trozo , se celebrará en el acto, 
únicam ente  en tre  sus  a u to re s ,  una  segunda  licitación 
abierta  en los térm inos prescritos por lá citada in s t ruc 
c ión ,  fijándose la primera  puja por lo menos en 500 rs., 
y quedando  las demás á vo lun tad  de los lic itadores, con 
tal que  no bajen de 100 rs.

Coruña 11 de Noviembre de 1859. El Gobernador,  
José María Palarea.

Modelo de proposición,
§ D. N. N., vecino d e ........................ , en terado del a n u n -

cio^publicado por el Gobierno de lá provincia  de la Co
r u ñ a  con fecha H de Noviembre de 1859, y de los r e q u i 
sitos y  condiciones que  se exigen para ía adjudicación en 
pública  subasta de los acopios necesarios para  la rep a 
ración de la par te  de carre te ra  de ..............................................
á ..................... , c °m p r e iiciída en la expresada provincia  v
en su  trozo n u m    q ue empieza e n ............................ y
concluye  e n .  ........................, se compromete  á tomar á su
cargo los acopios necesarios para  el refer ido trozo , con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio- 
nes ,  por la cantidad d e ............................  (A qu í  la pro-
C ?  ? * ,  se Laga, ’ ad,uitieíld<> ó mejorando lisa y 

f f u  tlp°  J i Pero adviniendo que será d e s -
m la rannrtaJ ropue?la 0,1 q ü ° " °  se ?x Pl ese detenidamen- re 1a cantidad , escrita en letra , por  la q ue  se comprome
te el p roponen te  á la ejecución de las obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior .

Presupuesto
de acopios,

Reales vellón.

Carretera  de Madrid á la Coruña .  — Pri
m er  t r o z o , desde el poste k ilométrico 
587 al núm , 592: acopios para  r e p a r a 
c ió n .............................................. ......................  41.400

Idem de id. á id,—Segundo trozo, desde 
el id. 592 hasta  el 597 . acopios para r e 
p a rac ión .............................................................  36.776

Idem de id. á id.— Tercer trozo . desde el 
idem 597 hasta el 602: acopios para
r e p a ra c ió n    ........................................  36.900

Idem de Carballi . > ¿i Santiago.— Prim er 
trozo, desde Santiago hasta la Robleda 
de la Gándara  : acopios para rep ara 
c ión ....................................... .............................. 36.100

Coruña 11 de Noviembre de l859~=José  Mana Palarea.

AYUNTAMIENTO DE CHILLON.

Hallándose vacante  la plaza de Médico-cirujano t i t u 
lar de esta villa , dotada con 20 rs. d iarios pagados de 
los fondos públicos por t r im estres  vencidos, esta M uni
cipalidad ha acordado se llamen asp iran tes  á dicha pía - 
za por el té rm ino  de u n  m es ,  contado desde la fecha

En su c o n se cu e n c ia , los qu e  deseen obtener  el e x 
presado destino me d ir ig i rán  sus solicitudes deb ida 
mente docum entadas ,  sin om itir  los informes de buena  
conducta de la Autoridad local del pueblo  donde tenga su 
residencia.

Chillón 11 de Noviembre de 1859,s=El Alcalde Presi
den te ,  Manuel Márquez Maldonado, 4976

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO-REAL.
Habiendo sido d enunciado  para  su reedificación el 

solar situado en la calle Real, num . 12 m o d ern o ,  que l in 
da por el Sud á dicha calle, por Norte con ja rd ín  en la 
del Angel de Doña Luisa Rodríguez Lagranda , por Este 
con el mencionado ja rd ín  y casa en la calle Real de José 
Alamis,  y por Oeste con solar en la última calle citada; 
núm .  14 m o d ern o ;  ignorándose qu ién  sea su d u e ñ o ,  con 
arreglo al párrafo  segundo de la Real provisión  de 20 de 
Octubre de 1788, cito y emplazo á qu ien  tuv iere  p ropie
dad sobre é l ,  para que en el té rm ino  de cua tro  meses, 
contados desde la publicación del presente  en la Cacea? 
de Madrid y periódico oficial de la provincia  de Cádiz, 
comparezca á p ro d u c ir  sus t í tu los ,  y en el de u n  año si
guiente  á ejecutar  la nueva  obra y edificio respectivo, 
en la inteligencia q ue  de 110 verificarlo le p a rará  el per
juicio  que  haya lugar ,  y co n tin u a rá  el expediente según 
disponen las leyes é instrucc iones de la materia.

Puertodleal S de Noviem bre  de 185 9 .= E l  Alcalde, Se
bastian Barea.—-El Secretario .  José María Lacasa.

4966

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PONTEVEDRA

D. Ezequiel Valdés, Juez de p r im era  instancia de la 
c iudad de Pontevedra  y su partido.

Hallándose vacante  u n a  plaza de alguacil de nú m ero  
de este Juzgado, que debe provistarse  en la clase de sa r 
gentos, cabos y soldados licenciados que hay an  servido 
con buena  no ta ,  con arreglo  á las Reales disposiciones 
vigentes, hago saber  á todos los que  deseen optar  á dicha 
plaza q ue  sean mayores de 25 años, sepan  leer y esc r i 
bir,  y hub iesen  pertenecido á aquella clase, p re sen ten  en 
la Secretaría  de este Juzgado, dentro  de 40 d ias ,  sus s o 
licitudes docum entadas  con certif icación de su  conducta 
moral.

Dado en Pontevedra á 9 de Noviembre de 1859.=»Eze- 
quiel Valdés .=De su orden, Ignacio Rey y Vázquez.

— _  1  _  4973 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE S E V IL LA ,

D. Gabriel  Sánchez Alarcon ,  Jefe de Adminis tración 
de tercera  clase y A dm inis trador  pr incipal  de Hacienda 
pública de la provincia  de Sevilla.

Hago saber que  en  virtud de lo acordado por la Di
rección general de Consumos , Casas de Moneda y Minas 
en  12 y 19 de Octubre  ú l t im o ,  he dispuesto se saquen 
á pública subasta los derechos de consumos de especies 
determinadas en  la tarifa núm .  1.°, unida  al Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856, de ía villa de Utrera , en 
la cantidad de 176.000 rs. vn . ,  cuya subasta tendrá  efec
to el dia 1.° del próximo Diciembre, de doce á dos de su 
tarde ,  bajo el pliego de condiciones que estará de m an i 
fiesto en dicho acto, y se ha llan  insertas en el Boletín ofi
cial de la provincia del corriente  mes, por tiempo de tres 
años, que em pezarán  á contarse  desde pr im eros de 1860, 
y  concluirán  en 31 de Diciembre de 1862. y con las p re 
venciones siguientes:

1.a Que el rem ate  se ha de verificar en esta capital 
ante  el Sr. Gobernador de la p rov incia ;  en la de Madrid 
ante  el Sr. Administrador p rincipal  de Hacienda pública, y 
en el pueblo  respectivo an te  la persona que designe esta 
Administración principal.

2.a No podrán  tomar parte  en las subastas los que no 
acrediten en el acto del rem ate  haber  en tregado  en  la 
Caja de Depósitos el importe  del 2 por 100 del tipo de 
ella.

3.a La subasta se hará  por pliegos cerrados conforme 
al adjunto modelo, que  se en tregarán  á la Autoridad q u e  
la presida en el acto del remate ,  y  una vez entregados 
no podrán re tirar los  bajo n in g ú n  pretexto,

4.a Al pliego cerrado deberán acom pañar los docu
mentos que acrediten la capacidad para licitar.

5.a Si en dicho acto se p resen ta ren  proposic iones ad
m is ib le s , quedará  definit ivamente  adjudicado el remate 
en el mejor postor, sin prom overse  nuevo acto, aunque  
después se hicieran proposiciones más ventajosas.

6 .a Si resu lta ren  dos proposiciones iguales , se ab r irá  
licitación en tre  los que hubiesen suscrito  aquellas ú n i 
camente  por tiempo de 15 minutos,

\  7.a Que no se adm itirán  proposic iones que  con ten
gan cláusulas condicionales.

Y para  que conste y pueda llegar á conocimiento del 
público ,  fijo el presente en Sevilla á 10 de Noviembre 
de 1859.— El * A dm in is trador .  Gabriel Sánchez Alarcon.

4959
Modelo de la proposición,

D. F. de T., vecino d e ,  .........  . . . . . .  p o r  si y á
nom bre  y representac ión d e     . .  . , en te rado de
las condiciones con que se rem atan  los derechos de con
sumos de (c iudad ,  villa ó pueblo de) para los años de 
1860, 61, y 62, ofrece por cada uno  de ellos la cantidad 
d e    rs. vn.

(Fecha y firma.) 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA P R OVINCIA  DE PO NTEVEDRA

Aprobado por Real órden, comunicada  por el Minis
terio de Hacienda fecha 26 de O c tubre  último, el p re su 
puesto y pliego de condiciones para  con tra ta r  en pública 
subasta la construcción de siete casetas de m adera  con 
destino al re sguardo  de consumos de esta capital bajo 
el tipo de 1.878 r s . , esta Adm inis tración lo hace público 
por medio del presente anuncio ,  y bajo las prescripciones 
que  se m enc ionan ,  para las personas que en ella quieran 
interesarse.

1.a El presupues to  y pliego de condiciones es ta rán  de 
manifiesto en  la Administración principal  de Hacienda 
pública desde el dia en que  tengan efecto su publicación 
en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  Gaceta de M adrid  y 
anuncios  en los si tios y parajes más públicos de la 
ciudad.

2.a El remate tendrá  efecto el dia 18 de Diciembre 
próximo venidero, y hora  de doce de su  mañana, con 30 
dias después de su  anuncio ,  en  el palacio provincial v 
despacho del Sr. Gobernador,  ante  su autoridad , Admi
nistrador principal  de Hacienda pública , Fiscal v E sc r i 
bano  del 1 amo, que dará  fe del acto.

3.a Las proposiciones que  á este rem ate  se p resen ten  
serán  en pliegos cerrados y formulados con entera  suje
ción al modelo inserto  á continuación, y con la c i rcu n s
tancia de no aparecer  en ellos m ayor cantidad que  la 
señalada en el presupuesto.

4.a Para  qu e  puedan  adm it irse  las proposic iones de 
q ue  habla la condición anterior ,  procede ántes  una  g a 
ran tía  en la Caja de Depósitos de la cantidad de 200 rs, 
qu e  será acreditada en u na  carta  de pago, y la cual co
mo accidente preciso del contrato,  se acom pañará  al plie
go de la proposición,

5.a Este sera rubricado en su cubierta por el portador 
y sin  a cc ió n , pretexto ni dereeho alguno para retirarlo 
después de entregado que s e a ; advirtiendo que además 
de esta garantía presentará el que obtuviere su adjudi
cación dentro de termino de 48 horas un fiador abona
do a ju icio y satisfacción de la Junta.

, y  Dada. la ho.1 a f,Jada para  la celebración del remate,  
el Presidente de la mesa procederá á a b r i r  uno  por uno 
los pliegos depositados, q ue  después de hacer lectura  en 
alta voz tomara nota el actuario  para hacer luego pú 
blico su resultado, con objeto de que  de ello tengan co -  
noc im ien to  los concurrentes ,

7 /  De heebo esto, quedará  adjudicado el remate  al m e
jor postor, sin  perju icio  dé la  aprobac ión q u e  debe recaer 
de la Dirección general de C onsum os,  Casas de Moneda 
y Minas,  á qu ien  compete; conservándbse en el ín te r in  
como garantía  el documento depositado basta  tanto 
no recaiga dicha aprobación, y  devolviendo en  el acto á 
los fiemas postores los que  con tal objeto hub iesen  ex h i 
bido,

8.a En caso de que alguna de las proposic iones p r e 
sentadas ofrezcan em pate ,  tendrá  efecto la licitación á 
pública  voz y pujas á la llana en tre  los actores de ellas; 
y sobre  la que resulte  más ventajosa recaerá  definit iva
m en te  su aprobación.

9.a De obtenida y  verificada que esta sea, se otorgará  
la competente e sc r i tu ra ,  y les gastos que en ella y  su  co
pia se or iginen se rán  de cuenta de la persona r e m a 
tante.

10. Para  el caso de negarse á otorgarla y no p re se n 
tar  el fiador en el térm ino m arcado ,  perderá  el depósito 
de los 200 rs., y se tendrá por rescindido el contra to  á 
perjuicio del mismo , bajo los efectos de las declaraciones 
siguientes:

Prim era .  Que se celebre nuevo remate  bajo iguales 
condiciones,  y pagando el p r im er  rem atan te  la d iferen
cia del primero  al segundo.

Segunda. Que satisfaga también aquel los perju icios 
que  "puedan experim entarse  en la paralización de la 
obra.

Tercefa. Para  c u b r i r  ambas responsabilidades sa le 
re tendrá siempre la garantía  de lá subasta, y aun  se po 
drá secuestrarle  b ienes hasta c u b r i r  las obligaciones p ro 
bables si aquella no alcanzase.

Y cuarta .  Que de no presentarse  proposición a d m i
sible para  el nuevo r e m a te , se ha rá  el servicio por 
cuenta de la Adminis tración á perjuicio del p r im e r  r e 
m atan te ;  todo de conformidad á lo q u e  en  sí encierra  el 
art,  5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. Para  el caso también de la falta de cumplimiento  
del con tra to  por parte  del r e m a ta n t e , la Adminis tración 
principal  de Hacienda pública establecerá la acción de ha
cer ejecutivas todas las disposiciones gubernativas  de la 
misma, á reserva del derecho con que  se creyesen los con
tratistas para  dirigir sus reclamaciones y demandas,  p o r  la 
vía con tenc ioso -adm in is t ra t iva ; entendiéndose  que en  la 
ejecución y venta de los bienes sujetos á este compromiso 
por parte  de los contrafisfas y fiadores se procederá  sum a
r iam ente  y por los trámites déla  vía de apremio, con a rre
glo á lo que se fundan las instrucciones de Hacienda para  
larecaudacion de contr ibuciones y rentas  de que hace re 
ferencia el art.  11 de la ley de Contabilidad, y con r e n u n 
cia absoluta de los fueros y privilegios particulares  d e q u e  
h ab lan  los a r tículos 9 y 11 del citado Real decreto  é 
instrucción de 15 de Setiembre de dicho año.

12. El contra tis ta  ha de fabricar las siete garitas o 
casetas con base cada una  de cinco cuar tas  de ancho  por 
ocho de largo y 11 de a lto ,  m achem brándolas  por sus 
cuatro  costados sobre pontones con ruedas  que  faciliten 
su  traslación y movimiento, y cub r iéndo las  con m onte 
ra  y sobrepues tas ,  todo de madera de p ino  con su  as ien
to en el interior,  y tres ventanillos ensamblados á sus 
costados, y con p u e r ta s  á lo largo (y no d iv id idas) , y  su
je tando estas con sus correspondientes herra jes  y c e r ra 
duras .

13 La obra  á que  se refiere la condición an te r io r  se
rá de la madera  indicada, seca y de buena  calidad, p in 
tando y em be tunando  las citadas casetas en lo exterior, 
y b lanqueándolas  en lo interior para su  mejor conser
vación.

14. Constru idas que  sean las m encionadas casetas, y 
después de reconocidas y aprobada su obra por  la p e r 
sona q ue  designe el Sr. Gobernador; y en el caso de r e 
u n i r  las condiciones que exprésala  anterior ,  colocadas que 
sean en los puntos q ue  se des ignen ,  será satisfecho su 
total importe  por medio de l ibramiento con tra  la Tesore
ría de esta provincia  tan luego recaiga la consignación 
de la Dirección general dei Tesoro público.

Pontevedra  10 de Agosto de 1859.^=>P. A., Joaquín  Her
nández Somoza, 4961

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.  . . . . ,  en terado del anuncio  publi
cado con fecha d e . . . . .  y de las condiciones y requis itos  
que exigen para  la adjudicación en pública subasta para  
la construcción de siete garitas ó casetas para  el servicio 
d é la  ronda de consumos de esta capital se com prom ete  á 
tomar á su cargo estos trabajos,  con estricta sujeción á los 
expresados requis itos y condiciones,  por la cantidad 
de.

(Fecha y firma del proponente .)

USSMTA d e  b x e n s *  d e s a m o r  t i z a d o s

PROVINCIA DE BURGOS.

Por disposición del Sr. Gobernador  civil de la p ro 
vincia , y en  v ir tud  de las leyes de 1 o de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento ,  se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes .

Remate para el dia 22 de Noviembre próximo, de doce 
á una  de la t a r d e , en las Casas consistoria les de esta 
corte,  an te  el Sr.  Juez de primera  instancia del distrito 
del Mediodía y E sc r ibano  D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Propios.— Rústicas.

PARTIDOS DE BURGOS Y VÍLLARCAYO 

MAYOR CU AN TIA.

Núm ero 265 del inventario. — Un m onte  denom inado  
de la C iu d ad , perteneciente  á los propios de B ú rg o s , á 
donde l laman el Campo de Gamonal , á qu ien  a trav iesan  
de P. á O, la carre te ra  general de Madrid á I ru n  y el 
f e rro -c a r r i l  del Norte, Linda por N. pastos de la ciudad, 
monte de la Marquesa de Barrioiucio y carre te ra ,  S. ter
renos eriales de vecinos de Villiinaf y térm inos  de Vi- 
l lavuda, O, té rm ino  de Yillafria, P. camino de la Loma 
y campo, de 115 fanegas 7 celemines de m arco Real (74 
hectáreas, 39 áreas, 49 ceníiáreas),  de t e r c e r a : el a rb o 
lado en general es de poco desarrollo ,  por ser  de retoño 
envejecido de encina y roble y  mata b a ja ;  h ay  d e n 
tro del monte e n tre  S. y P, una casa habitación del 
guarda,  de 2.070 piés cuadrados en buen  estado: los 
peritos han  calculado que puede producir  an u a lm en te  
2.818 rs. 81 cénts. ha sido capitalizado en 63.423 reales 
23 cénts.,  y tasado en 70.470 rs 31 cénts. , por cuya can 
tidad se subasta.

El m onte  an ter io r  ha sido clasificado para  la v e n ía  
por el Sr. Ingeniero del ramo,

Núm. 928 del inven tario .—Una suer te  de 23 tierras y 
una huerta  en G a m o n a l , perteneciente á sus propios, 
p rocedente  de expediente de investigación nú m .  53, a d o n 
de llaman la H u e r t a , las eras , Marizanlos y otros t é r 
minos , O, rio Pico, S, huerta  de D. E mete rio González, 
P. juego de bolos , N. María G onzález , de 92 fanecas 6 
celemines de segunda  y 56 fanegas 6 celemines de t e r c e 
ra (38 hectáreas,  74 á r e a s ) : los peritos han  calculado la 
renta  en  7.270 rs. ha sido capitalizada en  163.575 rs,,  y 
tasada en 182.450 rs , tipo de la subasta,

Se halla afecta á un  censo perpétuo  de 28 fanegas de 
trigo, 56 fanegas de cebada y 35 de centeno á favor de 
los herederos de D. Dámaso Cerrajería.

ADVERTENCIAS,

4.a No se admitirá  postura  q ue  no cubra  ol tipo de 
la subasta.

2 .a El precio en q u e  fuesen rematadas las fincas, 
que se ad jud icarán  al mejor p o s t o r ,  se pagará  en 10 
plazos iguales de a 10 por 100 cada un o  : el p r im e 
ro á los 15 dias s iguientes al de notificarse la ad jud ica 
ción, y los restantes  con el intervalo de un  año cada uno  
para que  en nueve  qqede  cubier to  todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resu l ta  de los antecedentes y  demas datos 
que  exis ten en la Adminis tración principal  de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia,  Ja finca de 
que  se trata no se halla gravada con más cargas que  las 
que  se han expresado; pero  si apareciese posteriormente  
se indemnizará  al comprador en los té rm inos  q ue  en  la 
ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente . tasación y  demás 
has ta  la toma de posesión serán  de cuenta  del rem atan te .

5 .a A la vez que en esta capital se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en el Juzgado de Villarca- 
yo y u n  tercero en la corte.

6 .a Los bienes anteriores  son de corporaciones c i
viles.

Lo q u e  se anuncia  al público para  conocimiento de los 
que  q u ie ran  in te resarse  en la adquis ic ión  de las fincas 
inser tas  en el precedente  anuncio .

Búrgos 11 de Octubre  de 1859.==E1 Comisionado p r in 
cipal de ventas, Dionisio Martin.

PROVINCIA DE CACERES.

Por providencia  del Sr. Gobernador  civil de la p ro 
vincia, y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucc iones para  su  cu m p l im ie n 
to, se sacan a publica subasta  en el dia y hora  que  se dirá 
Jas fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Noviembre de 1859, an te  el 
■Sr, Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas .
#  Propios de Herrera de Alcántara,

MAYOR CUANTIA,

Núm. 1.672 del inventario.*—Un baldío titulado la Lie
b r e ,  térm ino de Herrera  de A lc á n ta ra , procedente  de  sus 
propios.  Consta de 500 fanegas p rov inc ia les ,  ó sean  116 
fanegas, 8 celemines de m arco Real (268,47,85,16,30 medi
da métrica), deducidas 151 fanegas que  h a y  interpoladas 
de dominio  particular .  Es de inferior  calidad, con d ife
rentes clases de a rbustos.  Linda al N. con baldío de la Ga- 
rap e to sa , al P. con la Acotada y  al M. y S. con la Enco
m ienda  de Herrera, Le tasan los peritos en  100.000 rs. en  
venta y 3.600 en renta ,  por los que se capitaliza en 81.000 
reales, adoptándose la tasación como presupuesto .

Núm. 1.673 del inven ta rio .—Un baldío t itulado la Ga- 
rapetosa ,  té rm in o  de Herrera de Alcán tara  , procedente 
de sus propios. Consta de 310 fanegas provinciales, o s e a n  
268 fanegas 4 celemines del marco Real (199,74,92,46,80 
medida métrica), siendo la labor de dominio particular ,  y 
se ejecuta cada cuatro  años. Es de in fer io r  calidad, con 
mata  de j a r a , m adroño  y otros arbustos.  Linda por S. con 
la Encomienda de H errera ,  por N. con el rio Tajo, por P. 
con la A c o tad a , y por M. con el baldío de Liebre. Le ta
san  los peritos en 36.000 rs. en v en ta ,  y  1.440 rs. en  r e n 
ta , por los q ue  se capitaliza en 32.400 rs., adoptándose co
mo p resupues to  la tasación.

Núm. 1.674 del inventario .— Un baldío titulado G á n 
dara  , té rm ino  de Herrera  de Alcántara , procedente  de 
sus propios Consta de 605 fanegas provinciales,  ó sean 
504 fanegas de m arco Real (324,02,95,36,30 medida m é t r i 
c a ) , y en las 400 fanegas provinciales  es la labor q ue  se 
hace cada cuatro  años de dominio pa r ticu lar .  El te r reno  
es inferior con b as tan te  maleza y  á sp e ro ,  l indando al N. 
con el rio Tajo, al S. con cercado y  al M. y P .  con la E n 
comienda, Le tasan  los peritos en  60.500 rs. e n  v e n ta ,  y  
1.703 en  r e n ta ,  por los q u e  se capitaliza e n  38.317 rs. 50 
céntimos adoptándose como presupuesto  la tasación,

Propios de Mil lañes.
Núm. 1.687 del inventario .— El p rimer trozo del egi- 

do llamado C h ap arra l ,  térm ino de Millanes,  procedente  
de sus propios.  Linda por S. con el Berrocal, p o r  M. con 
la dehesa boyal,  por P. con cam ino llamado de ios F ra i 
les que va á Navalmoral,  y por N. con dicho Berrocal. 
Consta de 50 fanegas de marco Real (32,19,58,78,00 m e
dida m étr ica  ) , con 2.500 enc inas ,  tasándolo los peritos 
en 30.000 rs. en ven ta  y 1.000 en  r e n t a , por los que se 
capitaliza en 22.500 rs . ,  adoptándose como presupues to  
la tasación.

Núm. 1.688 del inventario .— El segundo  trozo del egi-  
do llamado Anterior  y se t itula corra l  de Moreno, Rebo
ya , cerro  de la Corona y del Molino , t é rm in o  de Milla- 
n e s ,  procedente de sus propios.  Linda por S. con el c a 
m ino  de los Frailes , regato y cam ino de las casas de Bel- 
vis , por M. con camino de la Peraleda, raya  de la dehe
sa boyal y jurisd icc ión de las casas,  por P. con la misma 
y cam ino de O asarejo , y por N. con propiedades de  la 
villa  y dehesa de Casarejo. Consta de 170 fanegas d e m a r 
co Real (109,46,59,85,20 medida m étr ica  ) ,  con 1.240 e n 
cinas. Le tasan los peritos en 20.400 rs, en ven ta  y 1.000 
reales en r e n t a , por los q ue  se capital iza en 22.500 rs., 
q u e  es el presupuesto .

Núm, 1.689 del inventario .— El terreno llamado Ber
ro c a l ,  térm ino  de Millones, procedente de sus propios. 
Linda por S. con jurisd icción de Peraleda de la Mataj 
por M. con la de Valdejuncar y dehasa boyal, por  p! 
con el chaparra l  del egido, y por N. con el be rroca l  dé 
Navalmoral . Consta de 270 fanegas de marco Real (155, 
89,77,41,50 medida métrica), con 7.205 encinas ,  q ue  ta 
san los peritos en  100.000 rs. en venta y 4.Ó00 rs. en  r e n 
ta, po r  los que  se capitaliza en 90.000 rs. adoptándose  
como presupuesto  la tasación.

Propios de Talayera de la Reina
Núm . 1.680 del inven tario .— Una dehesa t itulada Na

va la Picaza,  té rm ino  de Yaldelacasa , procedente de los 
propios de Talavera de la Reina. Consta de 150 fanegas 
(83,70,92,82,80 medida m é t r i c a ) , con 470 encinas , y  lin
da á O. y N. con t ie rras  de p a r t icu la res  , al P. con dehesa 
de los Arroyos y al M. con el baldío de Garvin. La tasan 
los peritos en  37.000 rs. en venta y 2.100 en r e n t a ,  por 
los q u e  se capitaliza en 47.250 r s , , q ue  es el p re su 
puesto.

Núm . 1.676 del inventario .— La p r im era  sue r te  de 
las dos en q ue  se ha dividido la Dehesa de abajo, té rm i 
no de Valdelacasa, procedente  de los propios de Talave
ra de la Reina. Se llama del Castillo, y consta de 130 fa
negas (83,70,92,82,80 medida métrica), con a rbolado de 
encina de segunda y tercera calidad. Linda á O. y  M. 
con la segunda suer te ,  al P. con t ie rras  de par ticulares  
y al N. con colada pública. La tasan los per itos  en  35.000 
reales en venta  y 1,400 rs. en ren ta ;  produce 1,600 rea
les, por los que" se capitaliza en 36.000 r s . , q u e  es el 
presupuesto .

Núm. 1.677 del inventario .— La segunda suer te  de la 
Dehesa de aba jo ,  té rm ino  de Valdelacasa , procedente  de 
los propios de Talavera de la Reina. Se llama de Fuen te  
del Moro, y consta de 130 fanegas (83,70,92,82,80 medida 
métrica), con 1.000 piés de encina.  Linda á O. con rega
to del C h o r r i l lo , al P. con la sue r te  p r i m e r a , al N. con 
colada pública  que baja por las m árgenes  dei Tajo ,  y  á 
M. con t ierras particulares .  La tasan ios peritos en  32.000 
reales en venta y 1.200 rs. en renta . Produce  1.400 r e a 
les , y se capitaliza en 31.500 r s . , adoptándose como p re 
supuesto  la tasación.

Propios de Mata de Alcántara.
Núm. 4.133 del inventario .— Una dehesa llamada la 

Giralda, térm ino de la villa de la Mata de A lcántara ,  p ro 
cedente  de sus propios.  Consta de 612 fanegas de marco 
p rov inc ia l ,  ó sean 511 fanegas 7 celemines de m arco 
Real (349,09,04,87,54 medida m é t r i c a ), de buena  y m e
diana calidad, con 15.000 encinas .  Está cercada de p iedra  
m ainpostena  , con u n a  charca  para  el a g u a , y  linda 
al N. con cerca de los vec in o s ,  al E. con la dehesa de
tras de la C u m b re ,  al O. con la de la Montera y  al S 
con propiedades particulares .  La tasan  los peritos en  
415.000 rs. en venta y en 17.600 en ren ta ,  por  los que  
se capital iza en 396.000 rs., adoptándose como p r e s u -  
puesto la tasación.

ADVERTENCIAS,
1 a No admitirá  pos tu ra  que  no c u b ra  el t ipo de la 

subasta .
2 - \  El precio en  que fuesen rem atadas  las fincas, que 

se adjudicarán  al mejor postor,, sean de m ayor  ó m enor 
cuantía  y procedan de corporaciones civiles, se pagará  
en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El p r im ero  á los 
15 dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y  los 
res tan tes  en el intervalo de un  año, para  q ue  en nueve  
quede cubierto  todo su valor , según se prev iene  en  la 
ley de 11 de Julio de 1856,

3.a Las fincas de m ayor  cuantía  del Estado c o n t in u a 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años q ue  previene  el 
art.  6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los co m 
pradores  q u e  anticipen uno  ó más plazos, pudiendo  este 
hace r  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica. consolidada ó d iferida,  conforme á lo dispuesto 
en el art, 20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor  
cuantía  se pagarán  en 20 plazos iguales,  ó lo que  es lo 
mismo d u ra n te  19 años. A los compradores q u e  a n t i 
cípen uno ó más plazos no se les h a rá  más abono que 
el 3 por 100 anual ; en el concepto que el pago ha de eje
cu tarse  al tenor de lo que  se dispone en las ins t rucc iones  
de 31 de Mayo y 30 de Jun io  de 1855.

4.a Según resulta  de los antecedentes v demás datos 
que existen en la Adm inis trac ión p r incipal  de P rop ieda
des y Derechos dei Estado de esta prov incia ,  las ex
presadas fincas no se ha llan  gravadas con carga alguna; 
pero si apareciesen p o s te r io rm e n te , se indem nizará  al 
com prador  en  los té rm inos  que en la va citada lev se de
termina.

5. Los derechos de expediente has ta  la toma de pose
sión serán  de cuen ta  del rematante.

Lo q u e  se a n u n c ia  al público pa ra  conocimiento  de 
los que  q u ieran  interesarse  en la adquis ic ión  de las fin*
cas insertas  en el precedente  anuncio .

NOTAS.
1.a Se consideran  como bienes de corporaciones eiví- 

es los P r o p io s , Beneficencia é Instrucción  pública  cuyos 
p roductos  no ingresen en  las cajas del E s ta d o , y  los d e 
m ás  b ienes q ue  bajo diferentes denom inaciones corres
p ondan  á las p rov inc ias  y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los q u e  llevan este nom bre,  
los de Ins trucción  pública  superio r  cuyos  productos i n 
gresen en las cajas del Estado y los del secuestro  del e x -  
ln fan te  D. Carlos.

Cáceres 7 de Octubre  de 1859,s«El Comisionado Aní
bal Morillo,

REAL OBSERVATORIO DK MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE NOVIEMBRE

DE 1859

Barómetro Tempe* Tempera-reducido i* 0o tura en tara en gra Dirección ESTADO
HORAS. y mi Jim * grado* do* tsntí- del Tiento. DEL CIELOotro#. Reanmur gradon.

6 m . . 709,13 — Ó®,2 — 08,2 N. E . . . . . D.° Niebla.
9 m .. 709,18 1 °,8 2®,2 N. E Idem id.

12 . 707,86 • 7®,4 9°,3 E. N. E . . . Despejado.
3 t .  .. 706,74 9°,1 11°,4 s.  S. Q . . . Idem.
6 t . .. 706,93 6°,2 7®,7' S. S. O . . . Idem.
9 n . v 706,96 ■3®, 5 4*, 4 S. S , 0 . . . Idem.

Tem pera tura  m á
12°,8x i m a  del d i a . .. 10®, 2

T em pera tura  m á
17®,5xim a  al sol — 24®,9

T em p era tu ra  m í
— r , o — 1®,2n im a  del d i a . . .

Evaporación en  las 24 hs 
Lluvia en las 24 ho ras .  . .

,l 1,4 mil ímetros.
I »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Noviembre 
de 1859.

Bor«

Batómetro 
en milirae 
tro* , í  0 y 
a! ni Ye! del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrado#.

Dirección
del

Tiento
Estado del cielo.

3 de la m. | 765,8
l

12,9 E, N. E. Alguna n u b e

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 14 de Noviembre á las ocho de la mañana.

Baróm e Tempera-
tro redu tnra en Di r acción ESTADO
cido á 0o g r a d o # del

LOCALIDADES. ya) n ivel centigra cien to DEL CIELO.
de) mar. áos.

D u n q u e r q u e . . . . 782,9. 7* ,8 . N. E . . Despejado,
P a r i s . . . .  .. . . .  . . . 780,4. 1°,9. E . .  , . Idem.
B ay o n a . .................... 772,4. 2°,9. N, E . . Idem,
L y o n . . . .  ................ 774,8. 1 3°,8 . N .........! Idem.
Madrid.................... 765,4. 2°,4. N.N.E. Idem niebla.
San F e r n a n d o . . . 766,2. I5°,8. E ..........i Alguna n u b e .
Bruselas. . . 782,4. — 0°,4. N .N .E . .Idem , neblina.
T u r in ............... .. 773,1. 6°,0 . E ......... ¡Despejado.
L isboa .......... 767,4.. 12\ 1 . N.N.E. 1 Alguna nube.
R om a ...................... ..
Flo iencía.  . . . . . . 766,9. 8°*,O.i N. E . J Cási cubierto .
San P e te r sb u rg o  . 767,0. — r , o . N . Cubierto.
C onsían tinop la .  . . |

Stockolm o............... 77*6,5. — Óc*,9. 0 : . . . . ¡Cási sereno,
Argel......................... i

C o p e n h ag u e , ......... 78*4*8. Ó;,4 0. S. 0- Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

De los partes remit idos en este dia por la In terven 
ción de Arbitr ios  m u n ic ip a les ,  la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  resu lta  
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

1.896 fanegas de trigo.
3.153 a rrobas  de h a r in a  de id.
2.500 l ibras de pan  cocido.
6.286 a r robas  de carbón .

115 vacas,  que  com ponen  42.527 l ib ras  de peso.
544- c a rn e ro s ,  que  hacen 13.595 libras de peso.
139 cerdos degollados,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 50 rs .  a r ro b a ,  y de 18 á 20 
cuar tos  l ib ra ,

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos  l ibra.
Idem de te rn e ra ,  de 68 á 86 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuar tos  libra.
Idem de cerdo ,  de 89 á 93 rs. a r ro b a ,  y  de 34 á 36 

cuartos  libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuar tos libra.
Idem en c a n a l , de 87 á 90 rs. arroba .
Lomo, á 42 c u ar to s* l ib ra .
Jam ón ,  de 110 á 120 rs, a r ro b a ,  y de 42 á 51 c u ar to s  

libra. #
Aceito, de 77 á 78 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 26 c u ar to s  l ibra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  de 10 á 12 cuar tos,
Garbanzos,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Jud ías ,  de 22 á 30 rs.  a r roba ,  y de 8 á 12 cu a r to s  l ib ra , .  
A rroz ,  de 30 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos  

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuar tos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jabón, de 68 á 70 rs. a r r o b a , y de 24 á 26 cuar tos  

libra.
Patatas,  de 5 á 6 rs ,  a r r o b a ,  y de 2 á 3 c u ar to s  l ibra .

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada ,  de  29 á 30 rs. fanega.
A lg a r ro b a , á 41 % r s .  id.

Trigo vendido.

90 fa n eg as . . . ,  á 51 rs. 14 fanegas á 51 % rs,
2  1...........................  52 3 0 . . .  ...............  48 *Á
30 .......................... 55 26 .......................... 53 *Á
2 6 . . . .  . ................   50 7 0 ...............   . e , . 55 K
2 2.......................  51 • 2 6 .......................... 54 K
32.  ................. 54 3 0 .......................... 50
¿ 3 . . . ,  . . . . . .  55 150........................  5 5 %
33.......................   50 6 0 ........ ................  50
3 0 . . .  , .................  47 6 0 .................... .. 52
1 4 . . .  , ............... 55 20 . . . ................... 51 *A
3 8 . . . .  . ................  52 60 ..................  51
15......... .. . .  49 2 1 .................. 52
6 0 . . .  . ..................   53 5 0 ............. 50 %
9 0 . .  . ____   l t . 49 44 ............. 56
28.......................   54 30 ...............  55 %
19........................   52 4 5 ......................... 53
2 8 . . 5 1  3 0 . .  , .................  56
4 9 .    , 51 1 4 . ,  . . . . . . . . .  55
7 0 . . . . 5 2  Y¿ 9 0 . . . . . . . . t l . ■ 51 y%
42. . . . . . . . . .  52 y2 5 0 .................................  55 %
4 4 . . . . . . . ,  . . .  55 5 0 . . . . . . . . . . .  50
3 9 . . . . . . . . . . .  55 4 0 . . . . .  . . .  53

...........................  52 100 ........................ 53 H
26........................... 52 3 4 ............ ...........  55
52.......................... ‘ 51J4 4 0 . . . ......... 56 ■«
37...........................  51 y% 2 6 . . . . . . . . . .  46

120...........................  52 3 2 . , . . . . . , . .  57
40...........................  53------- -------------

TotaL   2.396 fanegas.
Quedan por v en d er  1.321

Precio m á x i m o . . . . . .  57
ídem m ín im o.  . . . . . .  46
Idem m e d i o . . . . . . . . .  52,57

Lo q ue  se a n u n c ia  al público  pa ra  su  inteligencia. 
Madrid 16 de Noviembre  de l«59.~»EI Alcalde-Cor

reg idor ,  D uque  de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del 16 de Noviembre de 1859 a l a s  tres de ia 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-95 c.; 
á plazo, 43-85 á fin cor, ó á v o l ;  .43-80 fin cor. en  fir.

Títulos del 3 por 100 d iferido,  p u b l ic a d o ,  33-75; á 
p l a z o , 33-65 y  80 á fin cor. vol.;  34 y 34-05 á fin próx. 
vol.;  34-50 fin del próx. vol. pri.  de 50 c.

Deuda am ort izable  de p r im era  c lase ,  no publicado, 
19-75.

Idem de segunda  i d . , 12-60 d.
Idem del p e r s o n a l ,  id . ,  10-15.
Acciones de c a r r e te r a s , emisión de 1 de Abril  de 

1850, de a 4.000 rs., 6 por  100 a n u a l ,  id . ,  89-25.
Idem de 1.° de  Junio  de 1851, de á 2.000 rs,, publicado, 

89-50.
Idem de  34 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , no  

p u b l ic a d o , 86 d.
Idem de i.® de Ju l io  de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50 .
Acciones de  Obras p ú b l ica s  de 1.® de Julio de 1858, 

id e m , 86-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 po r  1QO 

a n u a l ,  pub l icado ,  104-50.
Idem del Banco de E s p a ñ a ,  no pub l icado ,  180 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias  fecha, 60 -80  
París á 8 dias vista, 5-28 d,



b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Parts i 6 de Noviembre de 1859.

Fondos franceses, A  P°r 100............ 69,85.
1 4  #  p o r  *00 ..............  9 5 .5 5

-  (3  por 100 in terio r. 43 %
Españoles................J Idem ex terio r  44 1/2

( Idem diferido  32 3/4
Consolidados..................................... ...............  96 1/4 á 3/ 8.

Amberes 12 de Noviembre,—In te r io r , 42 3/ 4 dinero.— 
Diferido, 32 1/ 4.

Amsterdam  12 de Noviembre.— Interior, 42 3 /8 .— D i fe- 
rido , 32 1/2.

Bruselas 12 de Noviembre,— Diferido, 32 dinero.

Francfort 12 de Noviembre, — Interior, 41. — Diferi
do, 32.

Lóndres 12 de Noviembre.— Consolidados, 96 1 /4 , 3/8.__
Interior español, 44 1 /4 , 3/4.— Diferido, 33.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En los autos ejecutivos que en el Juzgado de prim era instan
cia del distrito del Prado de esta capital ha seguido D. Francisco 
CoH contra D. Manuel Vacaro y Vázquez sobre pago de 940 rea
les , ha recaído Ja siguiente

Sentencia. = En la villa de Madrid, á 10 de Setiembre de 1859, 
el Sr. D. Julián Martínez Aanguas, Juez togado de prim era ins
tancia del distrito del Prado de esta capital , habiendo visto estos 
autos seguidos á instancia de D. Francisco Coll, vecino de esta 
corte, contra D. Manuel Vacaro y Vázquez sobre pago de 940 
reales vellón, en representación del primero su P rocurador Don 
Francisco González P rie to :

Resultando que D. Francisco Coll ha reclamado de D. Manuel 
Vacaro y Vázquez la cantidad de 940 rs. procedentes de mayor 
suma que el primero dejó en depósito en poder del segundo, se
gún el documento del folio prim ero de estos autos, que el dem an
dado ha reconocido bajo juram ento en forma:

Resultando que en virtud de la dem anda interpuesta por el 
D. Francisco Coll se ha despachado mandamiento de ejecución 
contra los bienes del D. Manuel Vacaro por la citada cantidad y 
las co s tas:

Considerando que el documento de que se tra ta  trae apare
jada ejecución, según lo prevenido en el número segundo del 
artículo 941 de la ley ele Enjuiciamiento c iv il, en atención á ha
ber sido reconocido por el deudor bajo juramento ante la Auto
r id ad  jud ic ia l:

Considerando que á pesar de haber sido requerido aquel con 
el mandamiento de ejecución, y citado de rem ate por medio de 
cédula entregada al Inspector del distrito de su última residencia 
por ignorarse su actual domicilio, publicándolo además en los 
periódicos oficiales con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
9oü y 959 de la misma ley, no se ha presentado á proponer ex
cepción de ninguna clase, s . S., por ante mí el E scribano, dijo- 
que debia m andar y mandaba seguir con la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate de todos y cualesquiera clase de 
bienes que aparezcan ser de la propiedad de D. Manuel Vacaro y 
V ázquez, y  con su producto, entero y cumplido pago de los 940 
reales que le reclama D. Francisco Coll, y  las costas causadas y 
que se causen hasta que aquel se verifique. Así por esta su sen
tencia lo proveyó, mandó y firmó S. S ., de que doy fe — Julián 
Martínez Yanguas.—Ignacio Palomar.

Lo que se hace saber para que llegue á conocimiento de Don 
Manuel Vacaro y V ázquez , sirviendo de notificación en forma 
por ignorarse su domicilio.

M adrid 26 de Setiem bre de 1859.- -Ignacio Palomar.. 4953

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de p r i
m era instancia del distrito de las Vistillas, y  Escribanía del Doc
tor D. Francisco Soco do Cáceres, se venden en publica subasta, 
procedentes de un juicio de concurso:

Un vestido de corte , de tisú de oro y p la ta , bordado en seda 
de colores, compuesto de cuerpo escotado, de hechura de peto 
con manga corta, con vuelos de encaje de oro y guarnición de lo 
mismo; el cuerpo y la falda de siete paños, con tres volantes tam
bién de encaje de oro en forma de delan tal; y un manto de la 
misma tela perteneciente al propio vestid* , orlado asimismo de 
igual clase de encajes y forrado de gro blanco su p e rio r: tasado 
en 25.000 rs.

Un retrato  en miniatura í)b re  m arfil, de forma ovalada, en
garzado en un medallón : tasado en 640 rs.

Una pulsera de oro figurando un medallón ovalado , con una 
m iniatura con cristal, engarzado al tope en una orla con 68 d ia
mantes rosas de doble labor y engaste para o tro , guarnecida con 
otra orla más baja con 16 diamantes brillantes y 16 rubíes cási 

• iguales, sobre un cerco calado donde entran los guióles del aro, 
un cristal y una chapa de oro grabada en e! reverso-aro, con una 
cinta de pelo, tres charnelas y dos junquillos que se enlazan en 
ocho argollas y un adorno figurando hojas, con 97 rubíes y  en
gaste para otro, y  68 diamantes brillantes en los junquillos; 93 
diamantes brillantes en las argollas, 73 brillantes diam antes en el 
adorno y dos en las lengüetas de los guióles; de peso tres onzas, 
cuatro ochavas y cinco tomines: tasada en 22.052 rs.

Cuyas prendas se hallan de manifiesto en el punto que se 
designará por la Escribanía, habiéodose señalado para su remate 
el dia 7 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, en la 
audiencia delmismo Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte. 4954

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de p ri
mera instancia del distrito de las Vistillas, y Escribanía del Licen
ciado D. Francisco Seco de Cáceres, se venden en pública subasta, 
procedentes de un juicio de concurso, las alhajas siguientes-

Un alfiler de oro esmaltado de azul con la imágen de la Con
cepción sobre fondo, grabado, que pesa seis ochavas, un tomín y 
siete g ra n o s , tasado en 604 rs.

Un par de aretes de oro esmaltado de negro con un diam an
te brillante de doble labor y forma de alm endra , cada uno e n 
gastado en garras de ocho puntas dobles, que pesan una ochava 
un tomin y dos granos , tasados en 2.800

Una sortija de oro grabada con una cruz, con seis rubíes en
gastados al a ire, su peso cuatro tomines y siete granos, tasada en 
101 rs.

Otra sortija de oro con cinco granos de aljófar engastados al 
aire sobre planos g rabados, su peso una ochava, tres tomines y 
cuatro granos, tasada en 101 rs.

Un reloj saboneta de oro, de tamaño 17 líneas, cajas quilloge 
doble fondo, escape de áncora su autor French, de Lóndres, ta 
sado en 1.500 rs.

Y o tro , de Suiza , saboneta de oro, cajas g rab ad as, guarda
polvo de latón , tamaño 18 lín eas, escape de án co ra , tasado en 
360 rs.

Cuyas alhajas se hallan de manifiesto en el puDto que se de
signará por la E scriban ía , habiéndose señalado para su rem ate 
el dia 7 de Diciembre próximo, á las doce de su m añana, en la 
audiencia del mismo Juzgado, sito en el piso bajo de la Territo
rial de esta corte.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de prim era inslancia del distrito del P rado de 
esta cap ita l, refrendada del infrascrito Escribano, se ha señala
do el dia 18 del corriente, á las diez de su m añana, en la au
diencia de S. S.} sita en el piso bajo de la T errito ria l, para que 
tenga efecto la junta de acreedores de D. Valentín Guinea, veci
no de esta c o rle , á fin de tra ta r en ella sobre la proposición que 
dicho señor ha de hacerles en el acto de la reunión.

Lo que se hace saber á dichos señores á fin de que se sirvan 
concurrir á la misma por sí ó por medio de persona competente
mente autorizada, y  con los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos en otro caso.

M adrid 9 de Noviembre de 1859.=Juan Manuel Aguado.
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En virtud  de providencia acordada ante mí en 2 i  de Agosto 
último por el Sr. D. Juan Felipe López, Juez de prim era instan
cia del distrito del Mar , en los autos que D. Vicente Rives sigue 
en nombre de D. José Blanco contra D. Antonio García Almela 
s o b r e  reivindicación de cierta finca, se cita á D. Antonio Blanco, 
para que dentro de nueve dias comparezca á oír la citación de 
eviccion acordada en los mismos.

Valencia 1 0 de Setiembre de 1859.^* Francisco Adell y  Za- 
non. 4956

D. Juan Fiol . Caballero Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III, Auditor de G uerra de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva , y en tal concepto Magistrado de 
la Audiencia del territorio.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los herederos de 
Doña Antonia Rodríguez B arrenechea, que falleció según parece 
el 3 de Abril de 1840 en el caserío de M aalain, perteneciente á 
la parroquia de Santa María de la.villa de Ürroz , en la piovincia 
de N av arra , y particularm ente al hijo de la misma D. José Sán
chez Salvador, ó sus herederus y á cualquiera que se crea con 
derecho á )a cuarta parte de una casa sita en esta corte, calle de

la Palma A lta, núm. 12 moderno de la manzana 454, cuya finca 
vendió D. Sisebuto Sánchez Salvador á D. Juan Benito Naroa, se
gún escritura otorgada en esta corte á 8 de Junio de 1841, auto
rizada por el Escribano de» número de la misma D. Sangago de 
la Granja, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto, comparezcan en este Juzgado á deducir 
el referido derecho; bajo apercibimiento que no verificándolo se 
considerará caducado el expresado derecho.

M adrid á 9 de Noviembre de 1859.-=*Jiian F ío l.= Por m anda
do de S, S., Vicente Castañeda. 4978

\ o  el infrascrito Secretario del Juzgado de paz del distrito 
del Mediodía de esta capital.

Certifico que en dicho Juzgado de paz penden autos de ju i
cio verbal á instancia de la sociedad minera Nueva Mejicana 
con D. Jorge Solano, en los que se ha dictado la siguiente 

Sen tencia .^E n  la villa de Madrid, á 8 de Noviembre de 1859, 
el Sr. P. Antonio Guzman Paluchi, Abogado del ilustre Colegio 
de esta corte y Juez de paz suplente del distrito del Mediodía 
de la misma . habiendo visto este juicio :

Resultando que D. Francisco Balagué . como apoderado de la 
sociedad minera Nueva M ejicana , reclama de D. Jorge, Solano el 
pago de 120 rs. que adeuda á la misma por los dividendos pa
sivos números 52 y 53, que han correspondido á las acciones 
números 169 y 189 que en dicha sociedad posee:

Resultando que el demandado no ha comparecido para cele
b ra r el acto que tuvo lugar el dia 7 del actual, á pesar de ha
ber sido citado por edictos insertos en los periódicos oficiales 
por ignorarse su domicilio y paradero:

Resultando que la deuda ha sido justificada por los recibos 
de dividendos que se han p resen tado :

Considerando que por no haber comparecido el demandado 
se presume de derecho estar conforme con la reclamación que se 
le hace, ó no tener excepción alguna que alegar:

Visto lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamiento' 
c iv il, S. S., por ante m iel Secretario, dijo: que debía condenar y 
condenaba en rebeldía al expresado D. Jorge Solano al pago de 
loe 120 rs. que se le reclaman, y en las costas de este juicio; todo 
lo cual deberá hacer efectivo en término de quinto dia desde la 
publicación de esta sentencia en los periódicos oficiales.

Asi lo proveyó, mandó y firmó dicho señor, de que certifi
c o .^  Antonio G uzm an—Roque Jacinto Moscardó, Secretario.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original, de 
que certifico y á que me remito.

Y para su inserción en los periódicos oficiales expido la p re 
sente, con el V.° B.° de S. S., en M adrid dicho d ia . mes y año 
V.° B .°^G uzm an .^R oque Jacinto Moscardó. 5000

D. Juan Antonio Velasco, Abogado de los Tribunales del rei
no, Juez de paz en Valdés y  accidental de prim era inslancia en 
la villa de Luarca y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por origen del Escribano 
que refrenda, se presentó demanda de testamentaría voluntaria á 
la fincabilidad de D. José Suarez Valdés, vecino que fué de V i- 
llanueva, parroquia de T refilas, por su hijo D. Ceferino, de la 
misma vecindad, en la que después de varias diligencias hube 
por prevenido el juicio de testam entaría, mandando citar para él 
í todos los interesados, y  á los ausentes á medio de edictos, en 
conformidad á lo prescrito por la ley de Enjuiciamiento civil.

Én ejecución de lo mandado, y para que llegue á noticia de 
odos, se expide el presente en Luarca y Setiembre 10 de 1859.— 
luán V elasco.=Por su mandado, Licenciado D. B ernardo Galan
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Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Bwna 15. — Ei cange de las ratificaciones será el 21, 
bastando para este acto un solo Plenipotenciario por Ca
da nación ; los otros tres vuelven á sus respectivas cor
tes,

París 15.—La nueva obra de Bacherot, La Democra
cia , publicada recientem ente, ha sido recogida hov por 
la policía en casa del editor.

La circular diplomática española ha sido bien acogi
da por estos periódicos. Se iban hoy á extender las inv i
taciones al C ongreso; pero lo retarda el que Austria de
sea que se reúna en París, é Inglaterra en Bruselas.

Turin 15.—El Príncipe Carignan hadado audiencia á 
la Diputación encargada de rogarle aceptase la Regencia, 
y ha respondido que razones de conveniencia política , á 
la vista del futuro Congreso, le impiden con harto sen
timiento aceptar la Regencia: piensa que su  sacrificio 
será ventajoso á los intereses de la patria com ún; pero 
cree sqr*ir y  ser ú til á la Italia central designándola por 
Regente al Comendador Boncompagni. Este ha aceptado, 
y marcha inmediatamente á la Italia central.

Marsella 15.—Después de la brillante victoria de Co- 
ch in ch in a , los anamitas se replegaron á la capital. Los 
aliados se disponían á invernar en Turana. Los franco- 
españoles organizan un cuerpo de tropas indígenas. Lle
gaban provisiones de Saigon en abundancia. El Vicealmi
rante Page habia llegado; Rigault de Genouillv se dispo
nía á entregarle el mando y regresar á Francia.

La circular del Ministro de Negocios extranjeros 
de Prusia relativa á la entrevista de Breslau no está 
redactada en términos tan generales como se ha di
cho, según escriben de Berlín el 7 al M ercurio de 
Suavia.—Asegúrase de una manera terminante que 
Prusia y Rusia seguirán igual conducta en el futuro 
Congreso.

El Príncipe Gortschakoff, dice la misma corres
pondencia , ha dirigido una circular semejante á los 
Agentes rusos acreditados en las cortes extranjeras; 
y si no estamos mal informados, este documento está 
exned ido  en V arsovia.

La apertura de las Cortes portuguesas tuvo efecto 
el dia 4 de Noviembre. S. M. el Rey Pedro Y pro
nunció con este motivo el discurso siguiente:

«Dignos Pares del Reino y Sres. Diputados de la 
nación portuguesa: Al inaugurar la presente legislatura 
no puedo ménos de recordar con profundo dolor el 
infausto suceso que amarga mi existencia. Mis leales 
súbditos han tomado parte en mi dolor derramando 
elocuentes lágrimas en memoria de la persona que 
disfrutó conmigo de tan cortos aunque felices dias, 
participando de las inquietudes del presente y de las 
esperanzas del porvenir. Creo pagar una deuda del 
corazón renovando en el seno de la Representación 
nacional el testimonio de mi gratitud hácia un pue 
blo, que puedo con siderar con justo título como mi 
familia.

»Con ocasión del funesto suceso que todos lamen
tamos, he merecido pruebas inequívocas de verdadero 
pesar de todos los Soberanos aliados de Portugal, re
cibiendo de los mismos continuamente evidentes tes
timonios de las amistosas relaciones que existen entre 
mi Gobierno y los de las demas Potencias.

»He resuelto de una manera satisfactoria la nego
ciación que estaba todavía pendiente con la corte de 
Roma , habiéndose firmado por fin el Concordato que 
pone término á las incertidumbres y dificultades que 
se habian suscitado con respecto al patronato portu
gués en el Oriente. Examinareis este importante do
cumento, y reconoceréis indudablemente que en él 
se han seguido todos los preceptos y tenido presentes 
los derechos de la Corona y las inmunidades de la 
Iglesia lusitana.

»Mi Gobierno ha firmado un tratado de navega
ción y de comercio con el Gobierno de los Reyes de 
Siam, que os será presentado oportunamente.

»Habiendo fallecido el Emperador de Marruecos, 
y suscitádose por consiguiente temores fundados de 
que se altere la tranquilidad pública en aquel país, 
se ha juzgado conveniente enviar á Tánger fuerzas 
marítimas, cuyo mando ha sido confiado á mi muy 
amado y caro Hermano el Infante D, Luis, Duque de 
Oporto, á fin de hacer respetar en aquellos parajes el

pabellón portugués. Et restablecimiento del órden hizo 
innecesaria la presencia de nuestros buques en dicho 
punto; pero como España ha declarado la guerra 
contra Marruecos, y pueden sobrevenir circunstancias 
que pongan otra vez en peligro la seguridad de los 
extranjeros, mi Gobierno ha resuelto de nuevo enviar 
al territorio marroquí algunos buques encargados de 
proteger á los súbditos portugueses allí residentes.

»Ei Gobierno Imperial del Brasil ha introducido di
versas modificaciones en las tarifas de sus Aduanas 
en lo relativo á la importación de vinos extranjeros. 
Reforma de tanta importancia para uno de los ramos 
más considerables de nuestra agricultura y comercio, 
pone término á los diversos derechos que en el Brasil 
existían en perjuicio nuestro, y hace justicia á nues
tras constantes demandas de ser considerados como 
la nación más favorecida.

*Con el fin de mejorar las condiciones económica! 
del país, facilitando al efecto las comunicaciones y 
desarrollando la riqueza pública, mi Gohierno firmó 
el contrato de 14 de Setiembre último para la cons
trucción de los caminos de hierro del Norte y de la 
frontera de España cerca de Badajoz. La construcción 
de 693 kilómetros de carreteras en los distritos del 
reino ha sido también objeto de un contrato provi
sional. Examinareis estos asuntos, y les prestareis la 
atención que por su importancia merecen.

»El concurso para la construcción del oamino de 
hierro del Sud hasta Evora no ha producido el resul
tado que se esperaba. El Gobierno hará las proposi
ciones convenientes para que esta parte de las vias 
de comunicación rápida en la provincia de Alentejo, 
tenga el desarrollo que reclaman las necesidades pú
blicas.

»Mi Ministro de Hacienda someterá á vuestro exá- 
men en tiempo oportuno los presupuestos de ingresos 
y gastos del Estado, y los proyectos de leyes necesa
rios para mejorar la situación del Tesoro público.

»En el espacio de tiempo trascurrido desde nues
tra última reunión, mi Gobierno ha usado de autori
zaciones que le han sido concedidas para plantear 
reformas y mejoras en varios servicios. Os serán pre
sentadas también oportunamente.

Mis Ministros de los diferentes departamentos os 
propondrán las medidas convenientes para tomar en 
consideración y mejorar los diversos ramos de la Ad
ministración del Estado. La reforma electoral sometida 
todavía á vuestro examen exige pronta resolución. 
Confio en que prestareis á cuestiones de tan grande 
interés la atención que reclama su importancia, con la 
capacidad y el celo que os caracterizan en servicio de 
los negocios públicos.»

INTERIOR.
BALEARES .— Palma 13 de Noviembre.—Poseídos aun 

de la más viva emocioo, vamos á dar cuenta á nues
tros lectores del embarque para el Africa del batallón 
cazadores de Figueras y mitad del de Asturias que g u a r
necían esta plaza, verificado en la tarde de ayer en el 
vapor francés Bresil, Poco después de haber fondeado 
este b u q u e , que lo verificó á las once de la mañana, 
divulgóse en Palma con la rapidez del rayo la noticia de 
que S. E. lima, y el muy ilustre A yuntamiento debían 
despedir solemnemente á las tropas desde la plaza de San 
Francisco de Paula poco ántes de ser embarcadas. Con 
tal motivo, y desde las prim eras horas de la tarde, fué 
ocupándose aquella por un numeroso gentío , que se au
mentó por momentos hasta llenarla cási enteram ente, 
ansioso de presenciar tan digno acto, y dar tam bién la 
ultima despedida á sus queridos compatriotas. En efecto, 
sobre las cuatro de la misma se presentaron en d i
cho punto  los cuerpos referidos en traje de marcha, y 
colocáronse ámbos en columna cerrada dando frente al 
ja rd ín  del Real Palacio, desde donde debia darles la ben
dición S. E. lima. A poco ralo presentóse el Excmo. se
ñor General G obernador; después lo efectuó nuestro Ex
celentísimo é limo. Prelado; el m uy ilustre A yuntamien
to, que presidia el digno Sr. Gobernador c iv il, v en 
seeuida el Excmo. Sr. Capitán general, seguido de su Es
tado Mayor y escolta. Aquellos momentos eran verda
deram ente solemnes ; todos los corazones palpitaban ; en 
todos los sem blantes veíase retratada una visible emo
ción , efecto ya de las vivas simpatías que sentían por 
los soldados, ya por la natural ansiedad que en to
dos excitaba su futura suerte. La imaginación se trasla
daba de antem ano al campo de b a ta lla , y bendecía 
mil veces desde aquel punto el v a lo r , la bizarría y el 
buen comportam iento del soldado español, que ta n ‘alto 
ha sabido siem pre colocar el nombre de su patria.

La llegada ae S. E . , los armoniosos ecos de la marcha 
Real, y la m ultitud que en esta ocasión se aumentó de un 
modo notable, vinieron á dar una animación extraordi
naria á aquel sublim e cuadro. En seguida , correspon
diendo cortesmente al saludo de las tropas, el Capitán ge
neral Sr. Ortega se colocó entre ámbos batallones, v 
con entonación vigorosa y clara é inteligible voz, y po*- 
seido del mayor en tusiasm o , los arengó de la m anera 
que vamos á trasc rib ir , según podemos recordar :

«Soldados : Al despedirme de vosotros 110 vengo á re 
cordaros vuestro deber que estoy seguro llenareis cum 
plidam ente; pero sí os diré que cuando se pelea por el 
honor nacional, no basta cu m p lir , es necesario distin
guirse. El Excmo. é limo. Prelado viene á bendecir 
vuestras banderas. El Ayuntamiento de Palma, presidido 
por el Sr. Gobernador de la provincia, vienen á despediros, 
y el pueblo entero , que se apiña en torno vuestro hace 
fervientes votos por vuestros triunfos. Soldados, yo ten<>o 
un profundo sentimiento en no marchar al frente de vos
o tros; pero conociendo lo que valen los distinguidos Ge
nerales que van á m andaros, vuestra disciplina y vues
tro valor, os veo por el camino de la victoria. ¡Soldados, 
viva la Reina!))

En seguida se dirigió S. E. frente el puesto que ocu
paba S. E. lima, para presenciar el acto de la bendición, 
habiéndole seguido con este objeto las banderas de di
chos cuerpos. Presentadas estas á nuestro Prelado, las ben
dijo conmovido, colgando en ellas un relicario de filigra
na de plata con cinta roja, que contenia una preciosa re
liquia de Santiago Apóstol Patrón de España, S. E. Ilustrísi- 
ma dirigió su  voz á los batallones, exhortándolos á cumplir 
como buenos, y recordándoles que eran enemigos de la 
fe los que iban á combatir. Concluido este patético acto, 
que debió arrancar lágrimas de ternura al más em
pedernido corazón, vimos al Excmo. Sr. Capitán general 
con su acostumbrada caballerosidad, acercarse al puesto 
que ocupaban S. E. lima, y el m. ilustre Ayuntamiento 
dándoles las gracias por la honrosa deferencia que á ám
bos batallones habian dispensado. Un momento después 
y ai compás de himnos guerreros, desfilaron las tropas 
atravesando en seguida la puerta del Muelle, dirigiéndo
se al punto de su embarque, á donde se trasladaron para 
presenciarlo los Excmos. Sres. Capitán General y General 
Gobernador, cuyo acto se llevó á cabo con el mayor órden 
y entusiasmo entre el estruendo de las bandas militares y 
los entusiastas vivas á S. M. la Reina y al Excmo. Sr. Capi
tán general. Los soldados entonaban desde las lanchas 
canciones alusivas á la g u e rra , y saludaban al pueblo, 
que los veia partir enternecido, y participando del en tu 
siasmo de aquellos valientes que van á pelear por su ido
latrada patria.

Tal ha sido el solemne acto que tuvo lugar en la tarde 
de ayer, acto que ha dejado profundas impresiones en el 
corazón de los palmesanos lodos, quienes tendrán muy 
fijas en su memoria las simpatías que les han merecido los 
valientes que con tanta abnegación se lanzan á los azares 
de la guerra para conservar ilesa la gloria y el honor de 
su país. íMallorauin.)

PONTEVEDRA 10 de Noviembre,—El 7 del actual se 
hizo en Pontevedra la entrega de las hilas y vendajes que 
las señoras de esta capital han ofrecido como donati
vo para la guerra de Africa. Colocadas en cinco grandes 
cajas fueron conducidas desde las Salas consistoriales al 
Gobierno de provincia, en donde los empleados de aque
llas dependencias con su Jefe al frente esperaban á la Mu
nicipalidad, cuyo Presidente pronunció al hacer la entrega 
un  discurso, al que contestó el Sr. Nuñez de Prado. La 
cantidad de las hilas entregadas, llamadas conformes, as
cienden á 12 arrobas, y el núm ero de los vendajes aseen- 
dió al de 2.000. Todo venia cubierto de cintas, lazos, flo
res y versos. Por la noche el Ayuntamiento obsequió con 
un  convite á los facultativos que dirigieron la construc
ción de vendajes.

Según escriben de la G oruña, son bastantes los jóve
nes que se han  apresurado á alistarse como voluntarios 
m iéntras dure la guerra. Por nuestra parte podemos me-

gurar que á esta redacción acudieron con eí mismo ob
jeto varios jóvenes, creyendo que en ella era donde tenia 
lugar el alistamiento en esta ciudad. (Miño deVigo.)

SALAMANCA14 de Noviembre.— La Universidad de 
Salamanca , secundando los religiosos sentim ientos de 
S. M. la Reina y de su ilustrado Gobierno, y participando 
del noble y general entusiasmo que anima á todos los es
pañoles , ha celebrado el 13 de los co rrien tes, dia del Pa
trocinio de Nuestra Señora, en su magnífica capilla pon
tificia una solemne rogativa para implorar el auxilio 
del Todopoderoso en favor de las arm as españolas en la 
guerra contra el Imperio m arroquí.

A las once de la mañana de dicho dia, después de 
una devota procesión por las galerías de la Universidad 
cantando las Letanías m ayores, se ofició una solemne 
Misa á toda o rquesta , expuesto S. D. M. Las corporacio
nes y personas de distinción de la capital acompaña
ron ai Rector y  claustro en tan plausibles actos en me
dio de un  numeroso y distinguido concurso , en el que 
sobresalían los alum nos de dicha escuela, reflejándose en 
el semblante y  recogimiento de todos los sentimientos 
de piedad y amor pátrio de que se hallaban poseídos.

VIZCAYA.— Bilbao 14 de Noviembre, — Ayer se inau
guraron , con la solemnidad de costum bre, las sesiones 
del venerable Congreso de Guernica.

Hé aquí el notable discurso leido con este motivo por 
el Corregidor político del Señorío D. José María Garellv:

«Señores: Digno y patriótico es el motivo que hoy os 
reúne bajo el árbol que simboliza vuestras instituciones, 
y que recuerda ai misino tiempo las glorias de este no
ble país.

Conociendo el patriotismo que os d istingue, dignos 
apoderados de los pueblos de Vizcaya, fácil es com pren
der lo muoho que en la ocasión presente haréis en obse
quio del país y en servicio de nuestra Reina.

Ya sabéis que un  pueblo que siempre ha sido enemi
go declarado del nombre españo l, y al cual nuestros 
mayores, después de cien combates todos gloriosos para 
España, arrojaron al otro lado del mar, ha osado u ltrajar 
nuestro honor, demostrando de este modo que todavía 
está vivo el odio que siempre ha profesado contra sus 
antiguos vencedores.

El agravio hecho á nuestro país necesita reparación 
cumplida. La ilustre P rincesa, digna sucesora de aque
llos Reyes que peleando contra esa misma raza inm or
talizaron el nom bre español en Clavijo y en las Navas, 
no podia consentir que en su reinado se marchitasen los 
laureles recogidos en aquellos campos: la que con el 
nombre ha heredado también la grandeza y temple de al- 
ma_de la Reina que consiguió lib rar por completo á E s
paña del yugo africano, asentando sobre el palacio de la 
Alhambra el estandarte de su f e , no habia de perm itir 
que esa misma raza osara en su impotencia u ltrajar á la 
nación que á fuerza de valor y de constancia consiguió 
acabar con su poder.

La España entera, participando de los sentim ientos de 
su Reina, ha respondido con un grito general de en tusias
mo pátrio, y se apresta toda entera a exigir con las ar
mas en la mano satisfacción proporcionaba á la ofensa 
recibida.

Sensible es tener que apelar á este recurso extremo; 
pero una vez llegado este caso , forzoso es cum plir como 
nobles y leales.

C iertam ente, señores, que sería yo hoy objeto de 
vuestra censura si al dirigiros la palabra desde este sitio, 
cumpliendo con la práctica establecida, tratase de hacer 
la más leve excitación á vuestra lealtad y á vuestro pa
triotismo. Conozco cuánto valen una y otro, y que están, 
por lo tanto demás semejantes excitaciones. Al pueblo 
que cuenta en el núm ero de sus hijos á m ultitud  de ciu
dadanos esclarecidos que en todas épocas y ocasiones va
rias ilustraron con sus hechos y proezas la historia de 
su p a tr ia , no hay necesidad desenseñarle el camino que 
en circunstancias como las presentes debe se g u ir ; su 
instinto le conduce siempre al puesto del honor.

Por eso es grande la satisfacción que experimento al 
veros acudir presurosos al llamamiento que se os ha he
cho por acuerdo de la lima. D iputación , la que antici
pándose en esta ocasión á lo que el Gobierno de S. M. 
pudiera desear sobre este particular, ha conocido bien 
las aspiraciones del país cuya administración le está 
confiada, mereciendo por ello Vuestro reconocimiento.

Seguro estoy de que las resoluciones que vais á to
m ar servirán  para poner más en evidencia los nobles 
sentim ientos que siempre han distinguido á los hijos de 
este ilustre solar, proporcionando á todos ellos la ocasión 
de contribuir con arreglo á sus facultades á la empre
sa que el Gobierno de 5. M. va á acom eter en justo des
agravio del honor español ofendido.

Cuando la patria necesita la cooperación de todos sus 
hijos, ninguno que sea digno de este título puede dejar 
de p restárse la , sacrificándose en su se rv ic io ; y vosotros, 
nobles y esforzados vizcaínos, que en todas ocasiones os 
habéis hecho notables por la decisión con que en dias 
de peligro habéis acudido en su defensa, no escaseareis en 
la ocasión presente ningún género de sacrificios, ni se
réis ménos esforzados que aquellos antepasados vuestros 
aue, peleando á las órdenes de D. Diego López de Haro, el 
Bueno, formaban parte de las huestes que en las Navas 
de Tolosa hicieron morder el polvo á los secuaces de Ma- 
homa; que siempre estuvieron por m ar y per tierra al 
lado de nuestros Reyes, acompañándolos en sus expedi
ciones y conquistas,* y que delante de los muros de Gra
nada hicieron célebre el valor de los tercios vizcaínos.

Si no existiese entre las leyes de vuestro Código laq u e  
establece la obligación de acudir en casos como el pre
sente en servicio de la patria común, vuestro patriotismo 
supliría este silencio; y brindándoos espontáneamente á 
todo, estoy persuadido de que desearíais participar con el 
resto de los españoles de todas las consecuencias de su 
buena ó mala fortuna. Bien han interpretado estos pa
trióticos sentimientos los dignos Diputados á Córtes de 
las tres provincias herm anas, que con solícito afan se 
han apresurado á hacer en nom bre de las mismas toda 
clase de ofrecimientos al Gobierno de S. M.

En momentos de prueba es cuando los pueblos, lo 
mismo que los individuos, se afanan por pagar las d e u 
das de gratitud que tienen contraidas; y h o y es llegada 
la ocasión de que al in terés y benevolencia con que los 
Reyes de E sp añ a , y muy especialmente S. M. la Reina 
Doña Isabel II (Q. D. G.), han mirado siempre á estas pro
vincias, procurando por todos los medios posibles su  fe
licidad y b ien es ta r, y facilitando, á la sombra de sus le
yes especiales, el desarrollo de todos los elementos de 
su riqueza, corresponda Vizcaya, rivalizando, como lo 
hace, con las demás provincias del reino en entusiasmo 
y decisión por la causa qne España va á defender.

Noble y santa es esta causa; y Dios, que siempre pro
tege todo lo bueno, vendrá también esta vez en nuestra 
ayuda contra un  enemigo á quien ya estamos acostum
brados á vencer. Todo, pues, nos hace presagiar que no 
serán estériles vuestros esíuerzos. A vuestra sabiduría 
y discreción toca solamente ahora proponer los medios 
más convenientes para lograr lo que todos deseamos.

Vizcaya no será á mediados del siglo XIX ménos que 
lo que fué en siglos anteriores. El desinterés y la abne
gación de todos sus hijos, y el valor y heroísmo de aque
llos que tengan la honra de em puñar las arm as, m ere
cerán en su d ia , á no dudarlo, las bendiciones y alaban
zas que desde ahora les prepara la patria agradecida.» (¡ru- 
rac-bat.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d í a . — Santa G ertrudis la  Magna, San 

Acisclo y Santa V ictoria, m ártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 21 del corriente mes, á las dos v me
dia de la tarde, tendrá lu^ar en la Intendencia general 
de la Real Casa y en la Administración del Real Sitio del 
Pardo la doble subasta por pujas á la llana de los pas
tos de invierno del cuartel del Aguila, no adm itiéndose 
puja sino sobre el precio de tasación que es el de 
16.000 rs. por toda la temporada.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia general y en la Administración del 
Real Sitio.

Palacio 11 de Noviembre de 1 859 .-»El Secretario, 
Buenaventura Cárlos Aribau. 4

Se saca á pública licitación el aprovecham iento de 
ios pinos que existen diseminados en los d istritos del pi
nar de Balsain que á continuación se expresan , y que 
pertenecen al Real Patrimonio en el Real Sitio de San 
Ildefonso:

En la Mata de Navaquemadilla los señalados con los 
núm eros 4 , 2 , 3 , 4 , 5 ,  6 y 7. El 8 y 9 en la de Nava el 
Rincón y la Mata robledal de Nava el Horno, que cons
tituye el 10.

Los que quieran  interesarse en la subasta harán  p ro 
posiciones en pliegos cerrados, arreglados en todo al de 
condiciones que al efecto se halla de manifiesto en las 
oficinas de esta Intendencia y en las de la A dm inistra
ción del expresado Sitio, y podrán presentarlas ind istin 
tamente $n donde el mismo pliego expresa.
, A*3 f P  jr t,ura y adjudicación del rem ate tendrá lugar 

el día 25 del corriente , á las dos de la tarde, en el local 
que ocupa esta dependencia.

Palacio 14 de Noviembre de 4 859.»»» El Secretario 
Buenaventura Cárlos Aribau —3

HISTORIA DÉ LAS ÓRDENES MILITARES DE CALA, 
tra v a , Santiago, A lcántara y Montesa, por D. Manuel de 
G uillam as, Caballero de Cálatrava y Consejero de Es
tado.

Obra de consulta para todos los amantes de las glo
rias nacionales y de las regalías del E stado , y sum a u ti
lidad para los Caballeros de los Órdenes m ilitares y clé
rigos que sirven en el territorio  m aestral, como para 
todos los que se dedican al estudio de los cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 pág inas: se vende en la librería de 
Sánchez, calle de C arre tas: en la misma existen las si
guientes producciones del referido a u to r :

Causas célebres políticas del siglo X Í X ,  dos tomos: con
tienen los trozos más escogidos de las acusacione i y de
fensas pronunciadas en los Tribunales ingleses, france
ses y alem anes, por eminentes jurisconsultos de estos 
países.

Estadística judicial de las Islas Baleares, y descripción 
de algunos usos y costumbres de estos honrados y nobles 
isleños.

Estadística criminal de Cataluña, y reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión industrial.

Memoria sobre el espíritu de asociación, premiado en 
oposición pública con el título de Socio de mérito.

4974- -3

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAl SITIO 
del Pardo. — Se saca á pública subasta , por pujas á la 
llana , el aprovechamiento de paslls de invierno de los 
cuarteles de estos Reales bosques que á continua don se 
expresan :

Los de Novachesoas en dos remates, que tendrán efec
to en esta Administración patrim onial los dias 18 y 21 
del corriente m es , á las doce de su mañana.

Los de Valpalomero, C astrejon, P ortillo , San Jorge, 
Hito v Valdeleganar en un solo rem ate, que tam bién 
tendrá efecto en dicha Administración el mismo dia 21, 
desde las doce en adelante, todos bajo los correspon
dientes pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
para conocimiento de los licitadores.

El Pardo 13 de Noviembre de 1859.— Cárlos lli ialgo;
- - 1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos , edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 80 de dicha obra, correspon
diente al segundo trim estre del corriente año, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Ju s ti
cia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada tr im estre , que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones v sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo de Estado llevan una foliación distinta pa
ra que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estres en provincias , franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y el ex
tranjero 60 rs . vn. por semestre. \  -8

SOCIEDAD MINERA SAN TA MARIA MAGDALENA .— 
No habiendo tenido efecto la ju n ta  general extraordinaria 
de 13 del actual por falta de núm ero de acciones , según 
los estatutos de la Sociedad se convoca para el 4 de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, en la Carrera 
de San Jerónifno, núm. 40, cuarto  segundo izquierda, en 
inteligencia que cualesquiera que sea el núm ero que 
se reúna se celebrará ju n ta , y sus acuerdos serán obli
gatorios.

Para las autorizaciones se ha de cum plir lo que pre
viene el art. 15 de los citados estatutos.

Madrid 14 de Noviembre de 1859.»Ei Presidente, J. 
A. de Rute. 5004

COMPAÑIA MINERA CÁNTABRA, — HABIENDOSE 
acordado en la jun ta  general de accionistas celebiada en 
29 de Octubre último pagar un  dividendo activo sobre 
cada una de sus acciones, que tienen satisfechos 420 rea
les ve llón , se previene á los señores accionistas que se 
hallen en este caso se sirvan acudir á cobrar dicho di
videndo á la oficina de la Compañía, calle delfPra-lo, n ú 
mero 23, cuarto p rinc ipa l, de once, y media á una de la 
ta rd e ; debiendo traer consigo los certificados de acción 
para anotar dicho pago.

Madrid 8 de Noviembre de 4 859.~»M. G. Verdugo, 
Secretario. 4975- -3

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRIENDO A PAS- 
to y labor por tiempo de cuatro años, que p rincip iarán  
para la últim a en 1.° de Enero, y para los pastos en 29 
de Setiembre del próximo de 1860, bajo del pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en Madrid en las ofi
cinas de la casa del Excmo. Sr. Duque de Fernán-N uñez, 
calle de Santa Isa b e l, núm eros 42 v 44, y en C ácjres en 
la del Administrador de S. E. D. Tomás H ernández, don
de podrán enterarse los que qu ieran  in te resa rse , y  en 
cuyos puntos se celebrarán dobles remates el dia 1.° de 
Diciembre inm ediato, á las doce en punto de su  m aña
na , de las fincas siguientes :

Una d e b e #  nombrada Palacios y Golondrinas, en tér
mino de Cáceres, de cabida de 1.2*00 cabezas.

Otra titulada Arenal de Porcallo, en dicha ji risdic- 
cion, de 300.

Otra en la ciudad de Trujillo , denominada Atalaya 
P osía , de 900.

Y otra en la mism a, nom brada Labradillo del Sar
miento , de 450 cabezas.

Igualmente se saca á subasta el arriendo por una siem 
bra que deberá hacerse en el año próximo de 1860 para 
cosechar en el siguiente de 1861, de un terreno de labor 
denominado Cerro Pelado , de cabida de 24 fanecas , si
tuado en térm ino do la villa de Galisteo, cuyo^ remate 
tendrá lugar en Cáceres el citado dia 1.° de Diciembre, en 
la casa del D. Tomás Hernández, bajo del pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en ella, y en Ma
drid en las oficinas del expresado Sr. Duque de Fernán- 
Nuñez- 5002—2

LOS DIPUTADOS COMISIONADOS POR NUESTRO 
limo. Cabildo de la Santa Iglesia de esta ciudad para el 
cum plim iento de la últim a voluntad del Sr. D. José de 
Medina Ayuda y Corella,

Hacemos saber que el referido Sr. Medina dispuso 
que á sus parientas huérfanas descendientes de D. Juan 
de Ayuda y Medina y de Doña Antonia Corella Perez 
Biel, su consorte, naturales y vecinos que fueron de H í- 
ja r , Ores y Fuen de Jalón, en el reino de A ragón, y á las 
de D. Pedro de la Cruz Pastor, natural de Fernán -Nuñez; 
en esta p rov inc ia , y de Doña Ana Jerónima de Medina 
su consorte, natural del citado pueblo de Fuen de Jalón/ 
y vecinos de Córdoba , se las diesen dotes de á 5.000 rs. 
para ayuda á su toma de estado de matrim onio ; y tr a 
tándose de cum plir este objeto por lo respectivo á las 
rentas del año pasado de 1858 , citamos y em azamos á 
las parientas solteras huérfanas que se consid ^n con 
derecho á las citadas d o tes , para que en el téi* ino do 
40 dias desde la fecha presenten sus solicitudes su ficien- 
temente docum entadas; en la inteligencia de que pasado 
dicho térm ino se procederá á lo que corresponda , y pa
rará perjuicio á las no presentadas.

Córdoba 7 de Noviembre de 1859.— José María de Tre- 
villa.—Francisco López Zapata. 5003

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — A  las ocho de la noche. — Prim era 
representación de Gli Ugonotti, ópera en cuatro actos.

T ea tr o  d e l  P r ín c ip e . — A la s  ocho de la noche .— 
t  unción extraordinaria í beneficio de los «castos de ia 
próxima guerra con el Imperio de Marruecos.—Sinfonía 
ae Juana de Arco.— Los moros del R iff , á propósito d ram á
tico en tres actos y en verso, original.— En Ceuta v  en 
Marruecos, juguete cómico lírico-bailable en u n  acto y 
en verso , escrito expresamente para este beneficio por 
un conocido escritor.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey).— A las o c h u d e la  
noche. — La campana de la Almudaina, dram a en tres  
actos y  en verso.—Baile.— El tonto Alcalde discreto, sainete.

T e a tr o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  la s  ocho d e  la  noche.__
La vudta de Columela.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V eg a .— A  las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.— La bolsa y el bolsillo, comedia en t r e s  
actos.— La playa de Algeciras.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Pdavo, tragedia en cinco actos del inm ortal Quintana.— 
El chino diabólico.


